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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de Estado
El fundonamiento de la Ins,pección

general· de Emigra'CÍón, entidad de
pendientoe del Viniste·do de Estado,
re<¡uiere ateacióli especial por la im
portancia creciente de su cOllotenido· y
la conexión cada TeZ más estrecha con
el servicio dio,lomátteo.

Esta conexión se aeredita desde )os
comienzos de la legislaci6n sobre la
materia, y a partir de la ley de Emi
gración de 1907 le reconoce a los f••
cionarj~ de l. Carrera diplomática
facultades ¡.speoctlot"as, tanto ea ~
puertos de esc:ala como en los de des
tino' de los ~ÍIlfrantes. Estu faClll
taGes fueron ...anchándose posterior
mente a me.ida que el a'Specto social
de la emig.raci'. iba ~nand() la a-teJl
ción del lesi"dor y se llega a 'U
instante en que la función tutelar. del
Estado cerca del emigrante, ejercida
por medio del agente diprománco •
tonsul3T. adltuiere una importancia ca
da "ez más doestaeada.

En la ley de Emigración de 1~
(texto refun.dido), se att'ibuYe 8 los
full'cionarios 'COnsulares eón mayor
precisión y detalle el ejercicio de la
misi6n tute1a.r cerca del emigrante,
además de mantener las facubdoe'S
i~!lPoc.1oras rec;onocidas ya en la 1..
glslacion aaterllX'. .

El real decreto de 16 de ee'()tieoa
bre de 1924, que ct'ea 1a Dirección
genera! d~ 'Emigración en ti Mini.
·t~i() de Trabajo, limita' la designa
eJón del! Director 8'eaeral a ciertos
funtionarios, entre los que se encuen
tran los Miaistro.s ~lenilpotenciariO'll y
,C6nsules generaleS.
. Este principio se mantiene en dis
Posiciones posteriOt'es¡ aun cuan<lo en
I1ta8'lInOS momen.tos, 1>or exigencias de

amplitud de la Dirección, que au
menta su contenido con la materia
r~lativa a la acción s<lcia1 en el inte
rior, s,e t1<'clara de Hbre nombramiento
el car~o de Director ,general.
. El d('c:reto-Iey de 2 de mayo de 1930

·llImita de nUeT<l las condidones Que
~be reu11ir la persona designada para
...esempeñar el carga de Insi¡>ector ge
n~al de Ern~inci6Jl¡ y esta,blece que

el nombramiento debe r~aer en fun
c;onario técnico del sel"Ticio. La con
dición de funcionario técnico se defi
~ en el Estatuto dd personal adscri
to a los sel"Ticios de Emigradón,
a.probado 'Por r~al orden de 13 ck 0<:

tUobre d. 192i.
Y aun cuando no se cita de manera

e:IIPresa a los Cónsules entre los fun
cionarios técnicos de Emigración, lo
cierto ~s que por ministerio de la
ley desem'Peñan éstos funciones ins
pectoras, tanto en los puertos de des
tino como en los te escala, de los Ta
pores que conducen emigrantes. Por
otra parte, los f'l1ndonarios de la Ca
rrera diplamática, e9pecíalm~Rte las
que h;¡n desempefíado funciones con
sulares en ,paises a donde la emigra
ción es.parlola se dirige, tienen una
visión 1 una ,prácti.ca extensa del pro
b~ que les ca¡p;¡cita para el des
empeño de cuálquier alta funeión mi
gratoria; bien se;¡ como Inspector~s
geRera-les o como jefes de servicio en
la oficina central de emigración.

Se obse"a, además, .n el funciona
miento de la In'Specci6Jl general de
Emi,gradón, cierta aaormalida.d, deri
vada del hecho doe r«aer en la misma
¡>e/'sona las fundones d. Inspector gl
neral 1 la'! de Pr~side.te de la Junta
central de. EIlIIigració., debida a la
yuxU¡.1>Osición couiguiente de acti"i
dades ejecutiT&s e inspoector;¡s, a'!Jí co
mo a otras de carácter consuttiTo y
ordena'dor. Ra.tones el~entales con
venientes pan tI mejor funcionamien
to del senido aconsejan separar am
bas acti...idades Tol...ien;:lo a la desig
n.ación <le un Presidente de la Junta
central iooependienote del In'Slpectót
general; y para rp.ayor garantía de
pretparación y autoridad, el cargo de
Presidente de'be recaer en ei Subse
oretario del Ministerio de Estado o
en ,fundGlnat'io ca¡pacitado en Quien él
delegue. Las circunstancias aool1lllejan
también modificar la composición de
di-cha Junta en el sentido' de que de
joen de pertenecer a la misma repre
sentantes de organJs,mos como er Pa
tronato real con1t'a la trata de muje
reS y el de la Asociación espal'lofa de
San Rafael, por haber dejado dt: exis
tir, dan'<!o en cambio re,presentación
a los nuevos organi&rnos creados en
sU'8tit~ción de éstos.

Por lo que antecede, doe a-cuerdo con
el Consejo de Ministras y a !propues
ta del de Estaid<l,

..
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.. El cat'go de Inspector

general de Emigración poorá recaer
~ funcionario de la Carret"a di'plomá
tka que t~ga la ca<tegoría 4~ Mi
nistro o Cónsul generar, skmipre q'l1e
en cualquier .categoría o categorías de
su Ca-rrera haya sel"V'Ído puestos con
sulares en Amériéa, con el caráctei"
de Inspector de Emigración en ei ex
terior durante un m'Ínimo de cuatro
años.

Art. 2.· Las J efatU'ra'S de Sección
de, la In'Slpección general de Emigra
ción, exc~to lu de Haci~da y Na
vegación, podrán ser- desempeliadas
también I>Or funeiona1'ios de la Ca
rrera diplomátka, sIempre que nayan
servido durante cuatro aftos puestos
consularell en el Continente seftala
do en e1 ardcul<l anterior y tengan la
cuegMía deS.ecretario o Cónsures de
primera o de segunda dase.

Art. 3.· La Junta central de Emi.
i't'aéi6n, Cuerpo consultiVO de la Ins
¡>eocióngenera'} de Emigracióa, será.
constituída en la lieuiente forma: Un
,presidente. el cual será el subsecre
tario del Miniaterio de Estado, quien
,podrá delegu en. un funeionario de la
Carrera dlplomitiea, coa categar!. a
lo menos de C6nsul de primeora, que
haya servido cartros COl1!ulares cuatro
al'los, como mi'IIoÍmo. en ei Continente
indicado en el .rtleuTo Pt'imero.

Un viceopresidente, el cual será nom
brado de ent!'e .los Tocales que compo
nen la junta y por votación de éstos.

V'oca,les 'I1atos: Director general de
Nnegación.

'Director general de ),{uruecos y
ColonilJS.

Inspector general de Sa'Didad Exte-
rior.. .

Dos vocales mis, funcionarios de
si:gonados, uno por caGa Ministerio de
la Guerra y Justicia, con destino en
los servtciOj que tengan ma¡yor re
lación con los problemas migratorios,
y los vocales representativos SilJ'l1ien
t>es: dos, des~gnll'dos por la represen"
'lación obrera en la· Comis'ión perma
nente det Consejo de Trabajo; un re
.presenta.nte de la Liga Ma'l'ltima Es
1'al'l'ola; otro de la Junta Na.ci<lnll'l del
ComefICio Es.pal'lol en Ultramar; un
l'e:presentante femenino <Lel Pat1'ona
to de Protección a la Mujer; uno más·
por cada uno de los ,pafses a que prin
cipdmente se dirUI la emigración es
paftola, Que el Mmdsterio determina-



,
rá, .¡>ropueSito por las Cá'maras de Co
mercio y S'ociedades españolas esta
blecidas en ellos; y dos vocales, con
los resq>ectivos suplentes, designados
en la forma que dete!'mina el real de
creto de 7 de marzo de 1930; uno en
ropresentación de las Compañías na
vieras esq>añola'S y otro por las ex
tranjeras, unas y otras autorizadas pa
ra el tráfico de la emigración.

Para el des¡pacl1o de los asuntos que
no requieran exaoIllen del Pleno de la
Junta actuará una Cdmisión perma
nente, constituída en todo caso por el
presidente y los dos primer05 vocales
relpresentativos, uno de ellos necesa
riamente obTero, que el presidente ci
te .para cada sesión, en vista de los
asuntos que la Comisióp haya de exa
mmar.

Tanto a las sesiones de la Junta
en pleno, como a las de la Comisión
permanente asrstirán con voz, pero
sin voto, cuando sean requeridos para
ello, el jefe de la Asesoría jurídica del
Ministerio die Estado y los jefes de
las Secciones de la I11lSIPección gene-

. ral de Emj·gración; a los cuales co
rresponda'n 10'5 asuntos a discutir.

Art. 4.· Quedan derogadas cuanr
tas disposiciones se opongan a lo dis
puesto en el' presente decreto.

Dado en Madrro a primero de di
ciembre de mil novecientos treinta y
tres.

NICETO ALCALA ZAMORA y TORRES

550

El Ministro de Estado,

CLAL1DIO SÁNCUEZ ALBORNOZ

~De la Gaceta núm. 340.)

• ••• •
Ministerio de la Guerra

En coonsideración a los servDci.os
y cit"cun'stancias del General '<le bri
gada y coroneles que a 'Continl\l~i?n
se exlporesan, a propuesta diel MIOIS
.tro de la Gu«ra y de aocueroo con
ell Con-sejo de Mini'Sltros,

Vengo en promov-crlles a ~~. em
"leos inanedia.tos, con la a~edad
de e81ta fecha, e~ VlliCwtes que de lposo
em¡plJeos a que se les lPfOllIWeYe eXílS..
11Jen: Genel"lÚ ~~ .brilgalda, don Nilco1ú
.Moje.ro Lobo nÚlmero t«'ece de la e~
cal... d'e su~e; eoron~1 de lnlan"
terla, don Bemardíno MUllet ClW'rió~
noí*ne-ro die'Z: od,e laap:;a.la. de IIU élate;
cocone! de ~ntletia, don M'aria.no.
Gaanir Ulibarri,· ~<anoero quince de la
e8lcal.. de su alue;' cQC'onel de Esta...
do Mayor, -don 1'oribio Ma·l'lInee Ca~
bren, nÚlm«o t;'ee die 1.. eacal... dO
I8U diue; e01"Ot1et <loe Artll1eria, dOll¡
Ra.fae.lI...6pez G6mez, n{¡¡{nero uno de
la. de .aJ,a de 111 CI1ae, y coronel de
Ln,teak!el1lCiaJ don JoSé M_rece Jimé
il1e~. nÚlmoro uno lde 14 eIlea,1la de su'
elue. .

ID.do en 'MlIl&rid a cinco de dicl~
bre -de mil noveICimos treinta. y tre..

NICKTO ALCALA ZAMORA y ToaUl

E1 Min.latro de la Guerra,

VICI!Nni IJUNZO dGUITA

'En considera'Ción a. los servidos y
ciI'!CUnSitanlCÍ36 del c()I'onel de Inge
nieroo, número dos de la escala de
su C'1ase, don Leopoilo ]iménez Gar':'
cia, a propuesta Idel Ministro de la
Guerra y de lIléuerdo 'Con el Cooo..sejo
de Ministros,

Ven.go en .promoverie al empleo de
.General! de brigada. 'Con la. antigüe
dad de esta iec.ha, en vaca.n~e que de
dicha caregoría existe.

Dado en MaJdrid a dnco de di
ciembre de mil novedent05 treinta y
tres.

N1CETO Au::.Au. ZAMORA y TORBES

El Miniltro de la Guerra,

VICENTE IRANZo 'ENGUITA

En iConsideración a los servI'ClOS y
cir.cunstancias del coconel de Caba:
Hería don Alejandro Rodr~ez Gon
zález, número tres de la escala de
su clase, a propuesta del Ministro de
la Gu'el'l"a y de' a.cuer<do con el Con
sejo de M'inistr0'5,

Vengo en promoverle a.t e'ffil\>leo de
General de brigada, en VaiCante que
de este elI14J'leo existe, en el que dis
frutará la antigüedad de est<i... fecha.

Dado en Madrid a cinco de d).
cie«ubre de mil noyecientos treinta y
tres.

NICETO ALCALA ZAMORA y TORRES

El Miniatro de la Guerra,
VICENTE bANZO ENGUITA

Como caso comprendido en el
apartado segunldo deJ articulo cin
cuenta dn.co -de la ley de Admia1i.s
t-ración y Contabiliida.d de la Haden
da pública, a propue$ta del Mi-.
ni'Si\Jro de la Guerra, 'de conformidad
coil el Consejo de Estado y de' acuer
do con el COll\sejo de Ministros,

Vengo e·n autocizar ad precitado
M1nÍ6t«'o de la 'Guerr·a ¡para que p()l'
e1.Dep6si,to de Imendencira de MIH"
da se concierte dtrecotamente con el
"Servicio MJuníci/pal de AgUll6", de
diJe'ha looca.1ida.d, como úniK;,a empre
ea abastecedora" el iWmin_o de
agua iPllI\"8 el c'\1l1lbel que OCU&"a el re-o
gittni'ento de Art:ille,,!a iig~ra n61me
ro seis, con ..rreglo a 1as bUiel con..
certak\aB en n~e.e de noyiecnbre ~I
timo; siendo catgO et ga'lto que' te
prodl1'2lt& lo oIr. SoccíÓJl, cul,t"ta, _
tulo 1l0Y'en0, utktdo "'0, -Sub
sitttenlciu", del T~llIl:e' prOl\lPlH'&to.

Daao en' ,},{.¡ij·rid' ... ci~o de di
ciembre de mi! ~ec~ Ü'eiftta 7,
tRI. .

NICKTO ALCALA ZAMORA y 'toaDa
Et MlIII.tro' d. l. Guerra,

VICltNTE IRANZO· ENOUrrA

Con el !in de flliCiI\~tu a 1011' ,reclu
Itas aJCO!8'Mo. alas 'benefilcloe dfl'lo .ca
IpltU:J!o d'¡ecisie'~ !de 1110. v¡'seq¡te ley de
R'etC~tl,tamie.OIto que ICU'l".·e,n 'flaltouidio&
un¡verl¡tarios, lCumlPlir 10'8 ,eís' meses
de· serviíCio en fi~a. ·en fprma. compa-

D. O. núm. 285
$ '*

tiIlie con el dio ~ar, a prOlp~t&
del Ministto de la Guecra y de acuer
do <:00 el' Consejo de M~cistros,

Vengo en dqcretar 10 siguien'tle:
~o l.· Los redu~ de los

ldos llamllDlientos doe1 ~po de fi1u,
a.cogiIdos a los 'beneficios deol capitulo
diecisi.ete del regjIamen.to de Reclu
tamiento que cursen estudios en Uni
versidades, Escuelas eSiPeciales Y de
más Centros de instrucci(>n oficial.
pO<k-án solicÍlta.r efectuar el servido
miili'tar en dooperiodos, incor,porán
d0'5e a ·filas en primero de julio, y al
clItDlPiir tres meses de set'Vicio, se
rán licenciados hasta primero de ju
lio del año siguiente, que volverán a sus
CueJ:ll>OS por otro período de igual
duración.

Art. 2,0 &1ias autorizaciones se
rá.n concedidas por los Generales de
las divisiones ol"gánicas y Coman
dantes militares de Baleares y Ca
narias, p.Ta-ia peti:ción de los iote
resad0'5, mediante instancia dirigida
a dichas autocidades, y cursadas por
conduoto de los Jefes de las Cª-ias
de reJCluta correSl\>Onldien.tes, a las
Que se unirán cer.tifJcado de matr[cu
la o dOC'Umel1lto eqqjyailente que acre
dite los estudios que C.U'I"SOa, eJq)edido
por el &tablecimienllo ofidal co
UelI\>ondiente.

Art. 3.· El Minístro de la Guerra
dÍJctará las inlsM'UOCiones necesarias
,para ~limentJlr este decreto.

,D.aJdo en Madrid a cil1C;o de di
ciembre de m~ novecientos treinta y
tres.

NICETO ALcALA ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Guerra,
VlCEIITE IllAJ'ZO ENGUITA

',En conoSid'e1'aóCÍón a lo so-Iicítado
por el Ill~ médico honorario
don VidorÍlllo Delgado Piri$l, y con
a.rr~o a 'lo preceptuado en la ley de
cuabrO de noyiembre de m'¡¡ no-veden.
tos tretnu .,. uno,

Vengo en concede·rle la Gran cruz
!del Mlérito Militar, cOn di5tinltivo
b1aonco, d:esípada pa!'a premiar ser-
TiIcios ~i".

Dado en lf.ad1'id a C'ÍOICO de di-
tlembre de niil no-vec:ien,tosu-ein.ta. '1
«es. .-

ÑICII'l'O Au:Ju. ZAMORA y TORRES

, Ei ~I.ro de l. Guerra;
~I~ EJtOtJITA

~."""' ...
Oim~NE8

MJn1sterlb de la Goberna
C16n

&romO. 51".: Por cU111lPlir en el me'
actual la edad reglarnentaoria para. el
retiro el ~rsOClal del Cuerpo de Sub
ofici.aJes que se expresa en la siguiente
relaci6n ¡pertenecien.te.' a ese Instituto Y
que comienza con el' suba:rudante don
Eugenio Gib y Herrero y termina. con
el !brigada D. Jesús Reig <Ant6,



D. O. nÚIn. 285 7. de diciembre de 1933 Sil

M.uroJu. !RICO A VEU.O

,5eñoI: Inspector ~ner8il de la Guardiá
Civíl. "

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo superior in
mediato a 105- subayudantes de la Guar
dia Civil comprendidos en la siguiente
relación, ·que principia con D. Ildefon
so Castaiieda Martínez y termina con
D. Ramón Valero Gómez, los cuales
son 10& más antiguos de su clase y re
unen las condiciones prevenidas, debien
do disfrutar en el que se les confiere
la efectividad que a cada, U11Q se asigna.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 2 de di
ciembre de I93J.

ZELAC16N QUE SE !=ITA

.A. Subttniente~'

D. J1kIefonIo ea.wieda Martinez, ~
la' segunda Cómapdán~ia del 19,° Ter~
cio, con efectividád de '2 de diciembre
de 1933. ,. "" "

D. Vicente Quintana Cobas, de la c¡;
~ndancia de Jaén, con 'la ni.isma. .: '~

,D. Moisés Redondo Pérez, de la ea.:
rnandancia de Santa Cruz de Tenerife,
con la misma. '.
. D. Antonio.&,ueda Martín, de la Pla':
na Mayor del l7.· Tercio, con la misma.

D. Jacinto Sánchez Adán, de la Pla
na, Mayor del cuarto Tercio móvil de
Fei'rocarriles, con la. misma.

ID. Juan Culebras Escudero, de la
Com:a.ndancia de A1'lbaoete, con la mis
ma.

D. Ramón Valero G6mez, de la Plana
Ikyor dé1 Jbptimo T.ercio, con la mi..
ma.

sip Sales, para San Cugat del Vallés
(Barcelooa).

Gua:rdia primero de la: primera Co
mandancia del 14-° Tercio, Agapita Da
valza Allende, para Madrid·.

Guardia segundo de la Comandancia
.de Cáceres, Manuel Solís Seco, pa:a...
Cáceres. ...

Guardia segundo de la Comat1dancí~

de Ciudad 1RkaI, Pedro Navarrete Ne
vado, para Argamasilla de Calatrava
~Ciudad Real).

Guardia segundo de la Comandancia
de Córdoba, Rafael Domlnguez Sán
chez, para. La Rambla (Córdoba).

MANUEL RICO A V'EJ.LO

RELACION QUE SE errA

Excmo. Sr.: Por cumplir en el ~s
~tual la edad reglameDotaria para ei re·
tiro las clases e individuos de tropa de
h. Guardia Civil que se expresan en la
SIguiente relación, que comienza con el
sargento Esteban Santos Pereda y ter
DlIna Con el guardia segundo Rafael
Domínguez .5ánchéz.

Este :M inl\terio ha resuelto sean dados
de baja en el Instituto por fin del pre
Jente mes y pasen a fijar su residencia
en los puntos que se indican.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
mle~to y cumplimiento. Madrid, 30 de
noViembre de 1933,

Subayudante de la Comandancia de
Huelva D. Enrique Gil ,Herr~, para
Gerona.

Subayudante de la Comandancia de
Córdoba D. Vicente Novel1a Bravo, pa
ra Villarreal (Castel1ón)~

Brigada de la Comandancia de La
Coruñ,!l D. Jesús Uíq>ez Galua, para La
Coruña.

Brigada de la Comandancia de Ali
cante D. Jesús Reig Cantó, para Ali
cante.

Este Ministerio ha resueto sean da
dos de baja en et Cuerpo a que perte
necen ¡por fin del presente mes y pasen
a fij ar su residencia en los puntos que
se indican.

Lo comunico a V. E. pa1"a su cono
cimiento y cwnplimiento. Mad!'id, 30 de
noviembre de 1933.

Guardia primero de la Comandancia
de Barcelona-, Tomás Cecilio Aula La
guía, 'para BarCelona.

Guardia primero de la Comandancia
dc Valencia, Jaime Boscá Ortolá, para
Qnteniente (Valencia).

,Guardia primero de la Comandancia
de Pontevedra, Francisco Montes Gon
zález (1.0), para Vigo (Pontevedra).

IGuardia primero de la Comandancia
de H¡uesca, Andrés Carilla Auserón, pa

, Señor Ins¡pector general de la Guardia ra Huesca.
. Civil. Guardia primero dc la .Comandancia

de' Jaén, Andrés Heras Romero, para
Motril (Grwada).

Guardia primero de la Comandancia
de Avila, Saturnino Serrano Burguillo,
pe.ra Madrid.

Guardia primero de la Comandancia
de Oviedo, Emilio de la Visitación Ra
mos, para Mieres (Oviedo).

Guardia primero de la Comandancia
de Badajoz, Manuel Rbdrígocz Ambro
na, para Badajoz.

Guardia primero de la Comandancia
de Salamanca, José Casado Velázquez,
para Perlroso (Salamanca).

Guardia primero de la Coma·ndancia
de BUTgos, Manuel Rodríguez Galindo,
para Madrid.

Guardia primero de la Comandancia
de Guipúzcoa, D. ~rnardo E9Cri!>ano
Martínez, par~ Madrid. •

Guardia primero de la Comandancia
dc Guipúzcoa, Juan Berrueta García,
para Estel1a (Navarra).

Guardia primero de la Comandancia
de Vizcaya, Justo Oña Ruiz, para Bil·
bao.

IGuardia primero de la Comandancia
de Alicante, Erancisco Ribes Vengut,
para Jávea (A¡licante).

Guardia primero de la Comandancia
de Murcia, Francisco Ramírez Haro, pa
ra Murcia.

IGuardia primero de la Comandancia
de Murcia, J~uín. Malina Carrillo,
para Aba.rán ~Murcia).

MANUEL RICO AVEup :Guardia primero de la Comandancia
Señor Inspector general de la Guardia de Albacete, José Espejo Azúa, para

Civil. El Bállestero' (AI1>'a.cc:te).
Guardia primero de la Comandancia

JU!.LAC16N ,m. 1& CITA de Málaga, José Benítez Bcrn.a:1, para
,"V_ Alhamín de la Torre (!Málaga), '

Sargento de la ~ncia de Ovie- Guardia primero de la Comandancia
, Estdlan Santos Pereda, "'....& León. de Cádiz, Manuel Ríos Gamboa, para
S .- Ronda GMála¡a).

argento de la primóri. Qlmandanci& Guardia prjmero de la. Comandancia
1I&r 14.' Tercio, Saturnino :s.co Vi.. de Huelva, José Debrio A1varé211' ,para

, para MiaOrid., Aracena (Hue1va). '
.S~nto de 1á: Qcánda.ncia· de Hue1- Guardia primero de la Comandancia

Gabino Mu6o.i lQna, paraA~ de Huelvl!-, Adolfo Miasero Sf.ncliez, pa-
IS~)de la eo.Dandancia de C6r- ra Jerez de 10, Caballero. (Badajoz).

Guáidia primero de la Comanclaric:ia
Antonio~ ,HinojOl., pa- de Sevi11a, Crist6bal Gil B'lázquez, pa-

IS'~a'_todedel ~pr'~~"h.:.._.. :. ra Guillena.' <,.Sevilla). . , •. ,'....... .. nnc....~_ 'Exemo. Sr.: EIte, Ministerio ha re-
I I!l.· Ten:io Eugenio Femández :Ma- Guardia prImero de la ComandanC1a auelto conceder el empleo superior iD;

n, Pira Bar~lona. 'de Sevilla, Francisco Gal.lardo Gond1ez, mediato a los ~I.. de la Guardia ei.
Gllardia ~rimero de la Comanck.ncla par. La.Rl~ (Sevilla). . vl1 oont>~dos en 1& IÍguiente reta-

Gue.da:lajara G~o Abajo Mard- tGuardll~ pnmero de la Coma.nda.ncla ci6n, que princi.pla con D. ]Oaquln Gil
, J, Jl&,,!, Gua&,l&jara. . ,de Ciudad R~lII1, Eucenio Herrera SAQ-:Palacfn X termina con D. Salvador
IGuartba primero de 1& Comandancia dIez, para CIudad Real. ,Montollu Est:ar4dch, los cuaAes está'n de-

TOledo José Dial del Olmo para Guardia ~rimero de la primera: Co- ~lar~ lI4)tol iP8ra el allCenso y son 101
intana:r 'de 1& OMen (Toledo): mandancia ~l 19,' Tereic;>, José G6mez .más arttil'oos de su ~leo, d:~i~ dia-

Guardia primero de la Coma11dancia Martinez (,3. ), para Madrllf. ,frutar en el que ,se les confieN' la, efecti-
Cuenca, Al'Itonio Campos Palma, pa- !Guardia pri.mero de la primera Co- ¡vidad .que a cada uno se le asigna; dis-
Sevilla. mandancia del 19.0 Tercio, Andrés Fer- poniendo al propio tiempo continúert ~

Guardia primero de la Comandancia nández ~z, p;¡;ra Ba~lona. los mismos destinos que en la actu;:.lh
• Ba.reelona, Rran.cisco González Do- Guardia. primero de la segunda Co- dad sirven.
n~ (l.O), para Bar«lona. mandancia del 19.· ITlercio, Manuel Ma- Lo digo a V. E. para su conocimieu-
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-

Exerno. Sr.: Para regular el derecho
al f>ercibo por las clases de. tropa de
la GUaTdi& Ciytt de la gratificaci6n de
efectividad oreada p« e. artículo nore-

to Y cumplimieato. Iladr" • de di
ciembre de 1933.

ll.aJroBL RJat Anu.o

~ñor I~toc geaeral de la Guardia
Civil.

R&4CIOX .,. 11. Cftl

Coronel, D. Luis Grija1be Cel.y•.
Coronel, D. FÁuudo AlfUstl. Sena.
TeníeJ1ite te'\'oael, D. Raful L6pez

Montijan•.
Tenien~ corond, D. llaauel Rtd1"f-

guez ~'Úlina.
,Coolandante, D·. Grepi. Vál!quez

},{a1llCJ¡rdi.
Ca4>itán, D. Eustaqui. Heredero Pé-

rezo . .
Cllll'it~n. D. Joaquln E8IP8f\a Cantos.
Teniente, D. Antonio Roc\rÍl'uez Gen-

d.tez. .

. .... ~

SBCCION DB PmUJONAL

ASCENSOS

Circ:ul'ar. EXlomo. Sr.: Este II
ni&te·rio ha resuelto con~eIder el ed
tP1'eo superior inme.dia.to, en· prOtPuel
,tia r~amen.ta.ria de 1.SCe11lSOS dd mI
a1Ctual, al farmlllCéutÍICo mayor do
Jaime Bd'anch Vila., Jefe <le los Se!
vicios Fa.rmalCéU'ticolP de la tercel
diviili6n ora'nilca, y al fann'll-Céutlc
¡primero D. Arturo Eyories RU¡pére
~oestinado en la Segu.nda Seoción: d
Labonlltorio -del Ejérdlto, por se·r 14
mú anlti81UOS en sus respectivas' e
!Calas y hallarse <I~brados á.ptos P
ra el U1Cen80; debiendo di~fr.utar I

el que se les confiere la decti1

dad de 6 de no~lbre ,próximo R
Luido. .

Lo cOllnuni:co a V. E. para sU e
nocimiento y cumpl'imiento. Madtl
4 de dilcieplbl:e de 1933'."

bANIG
~f1or ...

Ministerio de la Gue~
'-

Subsecretaria .~
;¡~

SECRETARIA ~

ORIDEN DE SAN HERMENJ.,
GlLiDO -,

".

ElCCII11o. Sr.: Es.te Ministerio ha
sudto >conferir el em,pleo su'rer
1l1JtT1e'dia:to, en propues,ta reR'l;~tnen

,ria de as·cenISOS, a !lOs olida,les
ARTILLERrA comiprenididos en
eiguÍieniÍe relaci6n. que ¡prin.cipia (
don José de loa Calizada Vargas· :
fliga y termina con D. Modesto G

. EJOCmo. Sr.: De a-cuerdo con .. 1
tnf01"lIlado' por -el Consejo Dir~'!
!de las AlSambteas de las ÜiI'tde.
Militare5 ~e San Fernando y SU
Hermenegikio, eSlte Ministerio ha. ,.;
suetto conceder' la ¡pensión anual de
;:·500 pesetas en - la Gran cruz de fa
última Orden dtada al General de
br!gaJda, en situación de segunda reo
serva, D. A(foIllSo Carrillo Sánche&
lIe Tovar, con la antigüalad (lel dIa
··primero de octubre del corriente al..
debiendo perdbirta, a ¡partic de didla
fecha, por la Dc;\egación de Haciea
da de Gra·nada. por tener su r_
den~ en esa plaza, con arregló a"
'que deteormina la ley de 21 de octI>
bre de 1931 (e L. núm. 787).

Lo comuni<:o a V~ E.para su CO'
nocimiento y OlJlDIP4úniento. Moadr14
6 de diciembre de 1933. .

bANZO

Seftor General de la segunda ditf.
sión orgánica.

'Sefiores Presidelllte del Con'Sejo Di
rector de las Asambleas de las 01'
<lenes Milita·res de San Ferna'"
y San Hermenegildo y Diredlll
general de la Deuda y Clases PJ
sivu. '

(De la GtJClltJ 116m. 340)

no del~ de 28 de julio último (Ga
cela núm. ZlJ), cuyo espiritu de con
cesión está inspirado en premiar la
constancia en los set"Vicios prestados en
el Instituto,

lEste Ministerio ha tmido a bien dis
poner:

1.0 Los sargentos, cabos, guardias,
cometas y trompetas de la Guardia Ci
vil percibirán en conc(1lto de gratifica
.ción de efectividra.d la cantidad de 375
pesetas por cada qui,nquenio de servi
cios 'Prestados en el Instituto.

2.· -iEI \Pel"sonal citado m la regla an
terior entnrá en posesióo de primer
quinquenio al cumplir los cinco años
de su ingreso en la Guardia Civil con
.tados desde la prirnéra revista: a&niflis
tmti~ de su incorporación a Coman
dancia.

3.· El segundo quiflquenio y los su
cesivos se concederán al cumplir los
cinco años a partir de la fecha en <iue
se concediera el primero y siguientes.

4.· A los licenciados de la Guardia
.Ciyil que con a.rreglo a la legislación
vígente reingresasen en el Instituto les
será de abono,. para los efectos de' la
gratificacilla de efectividad que por sus
años <le semeio les corresponda, el
tj~ que sirvieron eon anterioridad
en el mismo.

S.· Las Depend'A:ncias del Instituto en
que radique la OOcull1entaeión perso
naot de lis erases de t-ropa, remitirán en
la primera decena de cada mes a ta Ins
peecilla general de la Guardia Civil re
laciones del personal citado que en el
siguiente adquiera el derecho a la gra
tilicaci6n de efectividad o entrada en
otro nueyo periodo de la misma, con
arreglo a 101 precepwe de las reglas
antuiores, y dicho Centro someterá a
la resolución de este Uitlisterio las re
feridas propuestas, sobre 1305 cuales re
caerá la corre~iente orden aproba
.toria, que se pubti<:ará con aquélla! en
el Bolelfn Oficial de la Guardia Ci1!il
para conocimiento de las unidades ad·
ministrativas y base a las mismas de la
reclamación de este devengo.

6.· Las Ma10ríras de las Zona.s re·
clamarán la gratificación de efectividad
a las clases de trqpa del Instituto por
dozana partes de la anulll1idad de 7S
pesetlas que corresponden a las 375 de
cada quinquenio.

7.' Las clases de tropa a QUienes con
anterioridad a la ~ub1icaci6n de la pre
sente 'se les bubiere retlamado ¡rati
ticaci6n de efectividad' stiperior a la que
les hubiera corresnpondido c,?n arreglo
a las normu que anteceden, seguirán
.,pen:ibi~ndora buta que ~tren en po
sesión de otrI. maror, que no se les
ooncederá hasta que reúnan 'as ecndi·
ciones que para su ·ditf.rute se establecen
en esta diSiPOSici6cl.

8.' Por el IDS()ector general de la
Gua.rdia Civt\ ae darán las dil!(lOsicio
»es ComPlementarlas para el cumplimien-
~o de la ¡presente. .

Madrid, 4 de dicietnJbre de 1933·

MANUEL RICO AVELLO

,Sefior IlUIPettor genera:l de la Guardia
lCiyi1.

JtELACIÓN gUla SI: CIT...

A ttfIietII,s

Excmo. Sr.: Elte U¡ailt«i. ... re
.-!lo que 106 jefes y oficiala de ele
lostitutoque le ex,p«Slll ea la ..ilaiente
re*:ión, que jlC"iaciaHa coa D. Lui. Gri
;albo C~l~a 1 tera_ coa D. A.toaio
Rodrigue Gonzále-, que se eacuentrall
dispollibl~s f.rl!OHfI· ea la, ceallici«lt'l
que deterrai_ el aputade B) eel artiCll
lo terc~ro del 'ecretG de 5 ee eere
ilItimo (D. O. a... ~, qae4ea ea l.
.isma sit_ci., coa _reele al .nad.
A) del meecioui. artlcllle y 4ecrete
<Jitad<>, C<>llt...... ea lu ai.... lo
calidades ee ~. aItoca resi_ 1 -ere-o
pdos para 1Iabe~, liocwmea1laCMa Y M
-.s efect~ a tu .... el! .-e eItá&

Lo dig. a V. 'E. pua sa C'eUCi
.iento y c.....~. Uaúi4, J ie
iidembre lIe "31·

IíJollt1WL R_ A....

iefior In~ ......al de la ~ia
Civil.

.:,
D. Joaquín Gil PalaCÍll, de la Co

.-ndancia de T<>Ic:OO, ron efectividad
de 2 de' diciembre de 1933.

'D. :Marciano M.urillo Parralej_, de la
Comandancia de Ciudad Real, con la
misma. .

D. Ant<>nio Viñuel.a. Sáltchez, de ÍAl
umandanda de Toledo, con la misma.

D. Julio llartís Diaz,' de la Coman
dancia de Cádiz, coa la misma.

D. Andrés Barea }lalo, de la Conaa
~ia de BarcelOM, con la Misma.

D. Virgi1io Vartía Hurtado, de la
Comandancia de Vizcaya, coa la mis...

D. José Harés Acró, de la eo.aadaa
áa de Uri<!&. coa la mi!IU.

D. Enrique Carabaza Cafias, de la Co
..ndancia de Córdoba, coa la misma.

D. Saludor ),(oDtolia Eotarfídl, de
la CoIllQIldaacia de Va1encia, con la mis-_.



\

iD. J-6 VlIhE Garcla, _1 Archiyo
c_en,l ViIi_, .. la Ulticüedad de 6
.. Ik)Y"'. _ 1f33.

,J,;}. :W:u_ T..-jMas Camañas. deJa
J.falllira « Voñeriaaria 4e la tercera
4iTieió......ca, .. la uU¡üedad de
16 .. *"M.ltre .. 1933-

,D. Sa1RÍaK. CuM¡¡os :E¡¡piMl5oa, de es
M llinmerio, cea la aJAi&ücdad de 18
de' *'YieBIlce 4ie lQU.loIadr" S .. 4icic:Mbre .. 1933·
I~.

-
Circular. Ex.cmo. Sr.: EMe )ti- 01''''' eon la~ de 18 de

nisterio ha r-esu~o conceder el e,¡n- .JIOT~ 4e 1913-
op.1eo superior inmediato, en propues
ta ordinaria de ascensos, al capitán
'Inéldico, con destino en el! batallón
~e Pontoneros, D. Francisoco OliTán
Anadón. y tenienotemédko D. De.
niel 01"t~ Lc!c'huea. de la Onica
Militar de Ul1renda, por ¡er los pri
meros en suS' res¡pectiTas escalas yo
<tener y¡¡cante para ello, disfrutando
en el tm4>1eo que se les confiere la
aAAiscüeldaJd de :X) de noyiembre pcó
ximo pa.sado.

Lo comunico a V. E. 'Para Sil co
nodmiento y c_mPlimionl;.o. lladrid,
4 de diciembre de 1933.

Señotes Generall;s de la s~nda, ter...
.cera y octaTa diyisiones orgánicas.

Señor Intenen·tor centcal de Guerra.

RELACIÓR ~ua lOE CITA

D. O. DÚ& 1185 7 de c1ici....... de I(W

------~~~~~o:__~--- -----------. ,,''''~~~ij~,«ll..ltl_
zález Ouicoea, PO«" .er lOe m. In..
tiguos en sus escalu '7 hallarse de
clarad~ ll¡litoa ¡laora el lIlCenao. d~
biendo disfrutar en el que se tes con..
fieore la al1ot~edaId que a cad~ uno
soe le señala.

Lo cQ/IJ1uni.co a V. E. par.a. su co
nocimiento y cumltlimiento. Madrid,
4 de dióembre de 1P33- .

I:aAJfzo

Se6oc...

buzo

D. JO'Sé de b. Calzada Vargas Zú
ñiga, de la Fábrica de Seyilla, con.
antigüedQ(! de 4 de noyiembre úl~

,timo.
D. Ignacio Gomá Orduña, del

Parque di'Visionario nÚlm. 3. con l~

de 22 del mismo moa.
U Alfonso Camilleri Ra!lIlón, de

la Fábrica. de Murcia, con la. miosm.a
antigüedad.

D~ Modesto Gonzákz Ouicoga, del
regimiento de Costa núm. 2, con la
antigÜedad de 4 de ooyiecnbre úl
timo.

M:adorid, <4 de diciem'bre de 1933·
lranzo.

Circular. Exx:mo. Sr.: En vista
<le la propuesta ordinaria de a.sc,en
60s cOfTtS5>onidiente a.t mes actual,.
e~e M~nisterio ha resuelto ·promo
ver al emopdeo SUPerior inmediato a
tos ofilCiales deol A'l"JI1a de INiGEN'1'E
R:ots que figuran en la siguiente re
lalCión, los cu&J1u eon los máiS anti
guos de 9\1. eSiCalla y se haoUan de
clarados' a.pt06 ¡paTa eS a&Censo, dis...
frutando en su nuevo et11lP'leo la an
tigüedad que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
-noocimien.to y cumplimiento. Madrid,
4 de diciembre de 19»

bANZO

Selior...

llELACI0N gUE SE CITA

A co~ndal1tll

D. Luis CalStroveroe 'Aliaga, dei
Grupo .mi!Xlto núm. 4, con a.ntigüe
~ 'de 8 de noviemlbre ~imo.

1
D. Fran.cit<:o AIlba Caflete, del re

lim,jen.to -de fe4'4'ocarr-Ues, con anti
lÜedad de 8 de noviembre último.

D. José Pérez NievalS, ideB: b&Jta.llón.
. (\e Zallad'OI'es núm·.· 6, con la de 'S)

t1e noviembre 'Úiti.mo. .
D. José del' R40 y Pérez Cabal1e

ro. -del regimi.ento <le Tran,MnÍ'Sione.',
con 1a d.e 22 de noviembre último.

Maldrid, 4 de diiciembre de I93~.

Iranzo.

En:mo. Sr.: Por este llmi&tedo lile
ha resuelto' conceder el eD:I\Pleo Sl\l

pedor inmediato, en 'Pr~uosta or~

dinaria. de aocens06 del mes adua:l,
al teniente de SANIDAD~-LI
T.AR D. Simón Jiménez :J..4)ez, en
s1tuaciÓD de dis,ponible en la prime
ra diYisión orgánitca y qrregado a.
la primera Setti6n cid _&tabaeci
miento Centra'l de 5anKlad y;iltar,
el cual está deolando apto para <lb
tenerlo y ser el más antiguo en su
escala; debieondo disfrll'bU en el que
se le confiere tla efectividad de 10
de nOYiembre próximO' ,pando. ,

Lo comunico a V. E. para SIlI co
nocimiento y clJ1tlllilimiento. Kadrid,
6 de diciembre de 1933-

Selior General de la primera di.,.i
sión orgánica.

Señor InterventOl' central de Guerra.

I
Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe

rio ha resuelto .conceder el' empleo su
~rior i.nmediato en prq¡>uesta ordinaria
de ascenso, a los oficiales y escribien
tes del Cuerpo de OFICINAS MILI
TARES que figuran en la siguiente re~
laci6n. que prindpia con D. Eustaquio
Domínguez L6pez y termina con. don
Sa.ntiago Campos~inosa, por-ser los
más antiguos en las ·reSIPC'Ctivas escalas,
Iialla'!'se decjarados a¡ptos para el ascen
so y reunir ,las coodiciones para el em
p1leo que se les confiere, en el que dis
f rutarán la antigüedad que a cada uno
se le seliaJa. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, S de
dici~bre de 1933.

Seftor...

IlELAC1ÓN QUE SE CITA

A oficiaJtI /Jf'Í1fttrol

n. Eustaquio DQmÚlguez LQpez. de
elte Ministerio. e»n la antigÜedad de 6
de noviembre de 1933.

a:>. Manuel Ma1'tfnez Valde~bro. de
la Caja redluta· núm. 40. con la -anti·
güedad de 16 de noviembre de 193~·

Joaquin Mateo! (;a-rela. de la Audi
torla de Guerra de la sélPtima divisi6n

~. s.-.: f~ es1le Ministerio se
)la resueJlio ;pc~ al empleo supe
rior inmOlliailo, ea ,cop1ie:Ma ordinaria
de as:elUO, &1: 1IeoieDtc'auditar de terce
ra del Cwelp) JurIdioo lliJitar, con des
tino en la Fiscalía Jwidioo militar de
.esa diyiÑÓII orPU:a. D. ]_lio SáiDrl
Broeeras, por luJIane dedarado apto
para el aSleeo, dt.biaOO ~frutar ea
el que .. le' coo6cre la~~ de
8 de' DOriembre último '1 continuar
prestando lIlIS IeJ'YiciOlS en su acttal
~ti~.

Lo oo.uko a V. E. para su cono
$=imieDto '1 <:~iaiicJño. lladrid, 6 de
dicied>r. .. 19330

lRAJUO

,Selior Gaeral de la quiata 4iyisión or
pDica.

Sel'1or IdterTentor ceoQtra:1 de Guerra.
1

.'

,Excmo. Sr.: Vista la prolluesta de
ascenso remitid.a a este D~artamento
¡por la Jefatura del Cuerpo de IN
VALIDOS }lIf[~ITARES a favor de
los cabos del mencionado Cuerpo An
tonio Serra Gailobardas, Juan Ortega
Pablo y Mario Pérez Castro, este Mí
nisterio ha resuetto concederles el em
.pleo dé sarA'ento. por reunir las -co~
dicionel qlle determina el artículo 1:1
de la ley de 15 de septiem·bre de 1932
(D. o. .Úm. 2:iU), y estar acog·idos a
la base sepnda de la citada ley, con
firiéndoles .n su aueYo em'P1eo la an
tigüedad .x l)I'imero de noviembre del
corrieat. ati•.

Lo com••it:o & V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
<4 de diciell1He de 1933-

IIW'ZO

Seftor !.*er.etario de este Minil~
rio.

Selior la_nntor. centra« de Guerra•.

-
iQUERlPIO AUXILIAR SUBALTER

NO DEL E.J'E)RClTO

CirCfJa1'. Excmo. Sr.: E.te Ministe
rio ha resuelto que el escalafón de 'la
Segunda SeccL6n, Segun<1a Subs«ci6n,
Grupo F) delineantes de Artillerla del
CUEROO AUXILIAR SUBlALTER-



itAor...

D.ISro·NI B'LES

bANZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo del Arma de AVIA
0100, con destino en las Fuerzas Aé·
reas de AfriC<ll fjDestacamento del Sa
nara, en Cabo Juby), Julio Voltes Gon
zález, en solicitud de que le sean conce
didos cuatro meses de liceI1lCia para Bar
celona. Aranjuez, Madrid, Las Palmas
y Tenerife; teniendo en cuenta que el
mencionado cabo ha permaJDeCido dos
ai'íos sin interrupción en el referido des
taearnento, sin disfrutar licencia alguna.
este, Ministerio ha resuelto concederl~
los cuatro meses de lioenda que solici
ta, con arreglo a lo que· determina y be
neficios que sei'iala la orden circular de
10 ele julio de 1930 (D. O. nÍlm. 154)·

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
novien¡bre de 1933.

•
Sel'lor Jefe Superior de las Fuerus Mi

.Jitares &, M¡al'ruecol.
Sei'íor Interventor central de Guerra.

:gxemo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de ARTILLE
RilA D. Manuel González Marcos, des~
tinado en el tercer regimielto ligero, en
súplica de que ~ le concedan tres meses
de prórroga a la licencia que por asun
tos propios le fué conoedida. por orden
de 6 de julio último (D. O. núm. 157)
para París (Francia) y Gtbraltar, este
Mlinisterio ha resuelto acceder a lo so
lidtado con arreglo a las instrucciones
de S de junio de 1905 Y circu·lares de
S de mayo de I~, 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931 (e. L. núms. 101,
221, 411 Y 681, respectivamente).

,Lo comunico a. V. E. para su conoc¡'
miento y <:UI11plimiento. Madrid, 4 de
didembre de 1933.

IUNZO

bANZO

LliCENdAS

Señor General de la quinta división or
gánica.

Sdíor Interventor central de Guerra.

RxClrió. Sr.: Coníorme con lo sor
tado 'POr el teniente de INFANT
D. Juan Heras Goozález-Llanos, del
gimiento núm. 19, este Ministerio ha.
suelto concederle tres meses de li
cia· por asuntos propios para T
(Francia) y Londres (Inglaterra),
arreglo a cuanto determinan las ins
ciones aprobadas por orden de S de j ..
nio de 1905 Y circulares de S de maJO
de 1927, 27 de junio y 9 de septieq
de 1931 (c. L. núms. 101, 221, 411 t
681).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y <:unwlimiento. Madrid, 30 de
noriembre de 1933.

bANZO Sefior Genera:l de la ~gunda división
Sefíor Jefe Superior de las Fuerzas orgánica.

Militares de Marruecos. Sefíor Interventor central de Guerra.

Señor Interventor «ntiral de Guerra.

'1 de .diciembre de 1933

Excmo. Se.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente de INF.AN·
TERrA D. Manuel Muñiz Izquierdo
<:on destino en el batallón Cazad.ore~
Africa núm. 8, quede en sihlación de
di'S~nible en Ceuta, con arreglo al
apartado A) del artículo tercero del de
creto de S de enero último (rD. O. nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. ¡>'aTa su 00
nacimiento y cumplimiento. Madrid
6 de di<:ie'ln,bre de 1933. '

bANZO

,
EJllC'1llo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el -comandante de IN
FANTERIA D. Fernando Ramos
Díaz de Vila, que ha cesado en el
cargo de ayudante de campo del Ge
neral D. José Miaja Menant, quede
en situación de di~ouible en esa di
mión orgánica, con arregio al a.par
ta({o A) del artícul-o teroero del de
cretA> de 5 de e-nef"0 último (D. O. nú-
mero S). .'

Lo comuui<:o a V. E. para su co
nocimiento y ctnJJ:plímiento. Madrid 6
de diciembre de 1933. '

luno
·:~~,.'!#..l'i~ ~'<;~".!'¡;"~""'~-~'-""*-*-.~

Señor General de la primera diTisión
orgániea.

Señor Inte"entor central de Guerra.

'Excmo. Sr.: 'Conforme con lo solici
tado por el obrero filiado, perteneciente
al Grupo B) de la tercera Sección del
GUERiPO AUXILIAR SUBALTER
~JQ DEJL E]ElRlClTO D. Manuel Mar
tm PeSQ, que presta sus ~rvicios en
conoepto de ~r~ado en ,el Parque de
Cuerpo de EjércIto núm. 7, este Minis
terio ha resuelto concederle el pase a la
situación de "disponible voluntarío" pa
ra la ~gunda división orgánica, con re
sidencia en Granada, como comprendido
en el artículo cuarto del decreto de S
de enero último (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimi~nto. Madrid S de
diciembre de 1933. '

IJlANZO

Senor General de la s~ptima división
org{mica. .

Sefiores General de la legunda divi
~i6n orgá:nica e Interventor central
d~ Guerra••

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventol:' central de Guerra.

Lo conwnico a V. E. paTa su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
6 de dilciembre de 1933.

IJlANZO

$elior General de la. cuarta diYisi6n or
gánica. 1

Stfíores General de la primera. división
orgánica e Interventor central de Gue
II"ra.

iExlCmo. Sr.: Este llinisteri. ha re
.s~lto que ~l cabo del regimiente Infan
tería núm. 1, Honorio Pira: Ml4"tinez,
pase a OCIJlpar el ddtiDlD de mecánico
-=onductor autamoy¡'1ista ea la primera
media brigada. de ¡]a primera de Mon
~afta, en Gerona, anunciao. por orden
prcular de 116 de noYiembre úllt)¡no
(D. O. núm. 271), en el que dilfrutará
la gratificadón regl~taria.

Lo comunico a V. E. '*' IU cono
~imiento 1cuinplimiento. Yadrid, 6 de
~iciémbre de 193J.

~t.qnsa_

D. R~ .A.bU Cerdb, del re~i

aíen10 de Artillería de Costa alÍa. 3,
liUcldo aooa1 que ~ <x>rzupoade, 4-860
pesetas; tica,tpo de eenicie que se le
abona para m:t0l dé ft.~- &asta
d· 3I de diciembre de 19j1" .....:
.D; Luis ~VaidiYia.·jlde la Fá-

lPía de~ .'"SeYa. '.-aaüal que te Cófl~, ~bt ~;
tierapo de~ 'que !té le __' pt.ra
éfectt6 de q~'b:uea el SI de
diciembre de'l~..... .
D. Julio Pérez' Oñc,' de la Pibrica de
Artillería de Seyilla;~ anal que
le. cor~~ ¡.d 'peIdU; tieape
de servicio QUe le le ........ efec
tos de quinq11Cllioa hasta el 3II \te di
ciembre de IOS3. aadL

D. Angti· de l. Rosa Pilaree, de la
Pírotecnia },{jlitar de Sedla, lueIdo
anual que 2e correeponde, 5.953 pesetu;
t~mpo de Ie"ieio que le le aMa para
efectos de quinqueniO! hasta el 31 de
diciembre de 1933. aada.

Madrid, S de diciembre • 1033.
lranzo.

Excmo. S!'.: Por este Ministerio se
ha l"esu~lto que el teniente coron~1

de IN,GEN\LERo,S D. Eduardo Mar
c¡u~rie y Ruiz Delgado', ditsiPon~bl-e for·
zoso apartado B) en esa diviai.ó., pa·
le a i,gual si·tuacl6n a1Partado A), con
arreglo al decreto de 5 .de enero {ú.
~imo (D. O. tWm. 5). '

NO . DEL EJERorro, ¡UÑicado por
orden circular de 30 de enero del co
I'rielte año (D. O. aúm. 36), se entienda
inodifi~do por lo que aiecta. a 101 00
lineantes que fi.iuran en la siltuiente re
lación, en la forma que se expresa, como
resultado de documentaciones aportadas
y aclaraciones efectuadas, surtiendo efec
tOl administrativoa. esta dW,posiciÓJ) a
partir de primero de enero del añó en
QU"so.

•Lo comunico a V. E. para IU conoci
miento y cumplimieato. lLadrid, S de
diciembre do IPJi.
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:PR~IOS DE EFECTIVIDAD·

Cirell/ar. ¡Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto conceder a los cape
llanes segmldos del disuelto Cuerpo Ecle
siástico del Ejército, disponibles forzo
sos en ).ladrid y Zaragoza, D. Santiago
Lucus Aramendia y D. Antonio· Balles
teros López, re5lpeCtivamente, el ]l¡emio
~ual de efectividad de 1.000 ptas. ~r lle
var diez años de empleo y hallarse com
prendidos en el apartado b) de la base
DI.- de la ley de 29 de junio de 1918
eCo L. núm. 169) modificada por la de
8 de julio de 19"U (C. 1.. núm. 275) y
orden circular de 24 de jtmio de 193B
(D. O. núm. 140), el que percibirán des
de primero de enero próximo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4' de
diciembre de 1933.

lLUaO
Seli.or...

.,
Circular. Excmo. Sr.: En cumpli

miento a cuanto dispone· el decreto
de 28 de febrero úTtimo (.l). O. 00
mero so), este Minieterio ha ~s~lro

con<:eder al pel'Sonal del material d~

ARTILLERIA comprendido en la si·
guiente ·relación, que da principio con
el mae-stro de fábrica D. Heliodoro
Sánchez Alouso y t«mina con el au
xiHar de almacenes D. Fernando Cha
ves Ca~taño, los p~mios de efectivi
dad Que se indican, a partir de las
Je-dhasquc se señalan, con arregio a la
ley 'C!e 29 de junio de 1918 (D. O. nú
mero 16<) y circulares de 24 de ju
nio de 1l)28 (D. O. núm. 140) y 4 de
septiembrc de 193'1 (D. O. núm. #97).

Lo cOOlunÍoco a V. E. para su co
,nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de diciembre de 1933.

IUJf30
.Seftor...

RELACIÓN OU~ SE CITA .

D. Heliodoro Sánchez ~onso, maes
.tro de fábrica, con destino en la de
T,rubia, 500 pesetas anuales, por lle
nr más de veintidillCO añOl5 de ser
:"icio, Que se le reclamarán por una
.sola vez, lo corresopondiente a loe me
.ses de mano a oct'\lllire del corriente
año, amIYos inclusive, en e'I empleo de
,segunda c'1ase, ya que por <:ircubr de
6 de octubre último (D. O. nútme
,ro 2,36), fué promovido al empleo de
iPrÍ'!TJera y ~e corres.ponde asimilación
de capitán.

D. Esteban San Martín Iglesias,
,maestro de taller del Parque de Cuero'
.po de Ejército núm. 1, 1.100 pesetas
.al111ales, por nevar treinta y un años
deservicio, que se le reoelamarán por
una sO'112 vez, lo correSl))ondiente al
.mes de marzo del corriente año, en e1
.ellllpleo de primera olase, ya que por
circu1ar de 23 de dicho mes (D. O. nú
m'ero 70) fué promovido al de .prinei
'Pal y le corruponde uimila'ci6n de
,ca'''Ít611.

D. Juan Portugués Manín, auxiliar
de alllmaccl1cs del Gro,po mixto de Ar
tillerla n11m. 3, 1.900 pesetas anuales,
,tlor llevar más de treinta y nuevl
afios de senkio, que Be le reclama-

rán por una soloa vez, 10 correspon
diente al me. de marzo del corriente
año, en el empleo de principal, ya
.Que fué promovido al de mayor, por
circu'lar de 23 del expresado mes de
marzo (D. O. núm. 70) y le corres-
ponde asimilación de ca¡pitán. .:

D. Perfect.o Fresno Caooda, auxi
liar de oficinas de la Escuela de tiro
deArtiUería de campaña, 500 pesetas
anuanes, por llevaf' más de veinticin
co años de servicio, que se le rec1aJIlQ
rán por una sola vez, lo correspon
-diente al mes de marzo del! corriente
año, lo mismo que e1 anterior y por
las mi9Il1a.5 causas.

D. Leon.cio Ganuza Lezaún, auxi
lía1' .de ofidnas de la -Escuela de tiro
de Artillería de cam.lpaña, 500 pesetas
anualfes, por llevar más de voeill'ticin
co afrgs de servicio, que se le recta
marán por una sola vez, lo corres
pondiente al mes de Plarzo del co
rriente· año, loIÍ:lisnro que el anterior
y por las miMnas call1l'a1l.

D. - Leon<:io Zayas Gucía, auxiliar
de oficinas de la Pirotecnia Vilitár d'e
Sevilla, . 500 pesetas anuailes, por lle
var.más' de veinticinco años de ser
vicio,' que.se le recIamarán 10 'corres
iPondiente al mes de marzo def co
rriente año, lo mismo que el anterior
y por 1805 mis'mas caU5as.

D. Juan Castilla Amaoro, auxilia·r de
ofidnas de la Esoudla de tiro de Ar
tillería de campaRa, SOO pesetas anua
les, por llevar más de veinticinco
años de servicio, Que se le reclamarán
por una sola vez, lo correspondiente
a los meses de marzo, abri1, mayo .,
junio del corriente año, en el emlpleo
de principal, ya que fué promovido
a~ de mayor, por circular de 8 del ci
tacto mes de junio (D. O. núlm. 132)
'Y le corre6lPonde asimilación de ca
pitán.

D. Modesto olarte Fernán'Ciez, au
xiliar de ofilc:inas de la' Comisión de
industrias ci.i1es de la quinta di.isión
orgánioca, 500 op~etas anua1es, por lle
var más de nintilCinco años de ser
vido, que se le reclama'!'án por una
sdia vez, lo correSlPondiente a lOs ~e
ses de marzo, abril, mayo y junio .del
corriente año, lo mismo que el ante
rior y por las mismas causas.

D. Vicente Vida. Ferrer, auxiliar
de alJmalCenes de primera clase, del re
gimiento de Artilleria de Costa nú
mero 1, 500 pesetas anuaks, por lle
var málS de veinticinco años de ser
vicio, Que se le reclamarán desde pri
mero de IlllIII'ZO del corriente afto.

'D. Ambrosio Espinosa Alfaro, au
xiliar de almacenes de primera c1alSe,
del! Parque divisionario 'I1JÚm. 3, 500
'pesetas anudes, por llevar más de
v'einticinco afias de servi-cio, que se
le reel""marán desde primero de marzo
del corriente afio. .

'D. Fer'nan·do Ohaves Castafio, au
xiHar de a'lmaccnes de ¡primera clase,
de la Pirotecnia Militar de Sevilla, 500
peset'a·s anua'le's, 'Por llevar más de
veinti.cinco años de s·ervicio, que se 'líe
reclamarán desc1e primero de marzo
del c·orriente afio.

'Madrid, 6 de .drciembre de 1933.
Iranzo.

SU)ELDIÜ'S, HABERES Y GRATI~
FI,CA'ÜIO NlES

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por esa división en 9 de no
viembre próximo .pasado, promovida
por el capitán de CABALLERIA don
Julio Romero Mazariegos, disponible
en la misma, en solicitud de que se
le abonen las diferencias de sueldo de
dis.ponible a colocado, de-sde primero
de octubre de 1933 hasta primero de
agosto último, ambos inclusive, tiem
po c~rendido entre las fechas de 3
de se-ptiemb'r'e de 19~ (D. O. núme
ro :lH), que pasó a diS(poni.ble, y la
de 18 de agosto del año actual
QD. O. n'\Í¡m. 193), que pasó al apar
tado A) de la ~esadasituadón, es
te Ministerio ha resuelto concederle
sola.m.ente la diferencia de sueldo en
tero' desde enero a agosto inclusive del
presente aíto, que estuvo en situacióD
de disponible forzoso, apartado B), y
<ksestimar las c!trrespOl1di~nt~ al pa
liado año, toda .ez que la referida si
tuación llnaha coilsilfo el 80 por 100
del sueldo de actiTO.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento ., cUnJlPlimiento. Madrid.
" de diciembre d. 1933. .

lRANzo

Señor General de la Il~tima división
orgá.nica.

Sefiar Interventor cel1tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada iPor la. Comanldancia de Obras y
Fortificación de la Base Naval de
Ma:hón, en 23 del actual, promovida
por el dibuja.nte del CUlERJPO AU
XI LI.A R SUB'ALTERNO DEL
EJER'CIl\O D. Gonzal-o Valera y
Ruiz del Valle, con destino en la mia
ma, el1 sÚlplica de que le sean abona
das las diferencias de sueldo de dia
,ponible a adivo, de 10$ meses de sep
tiembre de 1932 a matao del corriente
afio, ambos inclusi.e, en que perma
neció en dicha situación, por los su
cesos de agosto; tenie!1do en cuenta
que el interesado pas6 a situación de
diSlPonible apartado A) por orden
circular de 25 de marzo último (,D. O. nú
mero 76) por haber sido sobreseída la
causa Que ·por dichos sucesos se le
seguía, ·este Ministerio ha resuelto des
estimar supetid6n .por lo que re~ec

ta a los meses del año 1932, abon·án
dosele solame¡¡te las diferencias de
sueldo de los meses de enero, febrero
y marzo del presente año, previa la
oportuna reclama'Ci6n .por la Pagadu
ría Militar de la primera tlivisi6n or
gáni,ea, ·con cargo al presupuesto co
rriente.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimicnto y cumplimiento. Madrid,
30 de noviembre de 1933.

bANZO

Sel\or Comandante Militar de Balea
res. ,

·Scl\ores General de la ,primera divi
sión or·gánica e Intenentor central
de (iuerra.
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Excmo. Sr.: Yilto el escritoo dirigi
do a este Yiaiiteri. por el Jefe del
regimiento de Artillería pesada núme
ro 4 en 31 4e oct.bre a.terior, al que
se acom'Paña ialtancaa del llargento
D. Fermín Ara¡óa Ojeda, en llÚ'plica
de que le lea conoe4ida la gratifi.c:a
ción de ISO 1>elletaa en coocepto de
vestuario por elltar ~ilado a llub
oficial, (l>OI" ellte Yi.illterio se ha re
suelto de aCllerdo CQ. lo dispuesto en
el decreto de 6 de a¡¡¡osto de 1929
(D. O. núm. 17:a), y conlliderando que
la asimilación ea neldo a -llooofi.c:ial
que se le concedió por orden. circular
de 6 de nOTiembre de 1920 (D. O. nú
mero 247), lleTa consi¡¡¡o las Tentajas
económicas del empleo aaim,Hado, que
se abone al interellado la referida fjp'a
tificación de ISO pelletu por una sola
vez, como com,preadido en el tercer
caso de la orde. circular de 16 de
julio de 193'2 ~D. O. aúm. 173).

Lo C'O];Il.unico a V.- E. para iU co
nocimiento y cUmlplímiento. Madrid,
2 de diciembre de lp33.

IltAlfzo

Señor General de l. lléptima división
orgánica.

Señores Ordenador cie Pagos e Inter
v~tor central de G.ecra.

Excmo. Sr.: Vilto el elcrito de esa
Comandancia Militar de fecha 17 de
noviembre último, al que le aco~a

fta instancia dol aar¡nto de la Com
paftía ,Disciplinaria Anronio Garela
López, ~n IÚlplica de que le lea con
c~dida la gratificación d~ 150 pesetal
en concepto de Testuario por estar asi
milado a wbofiocil.J. por este Minis
terio se ha resuelto, de acuerdo con
10 dispuesto en' el decreto de 6
de agosto de 1929 (D\ O. número
172), y cOllJSiderando que la asimi>
lación en sueldo a su,boficia1. que se
le concedió .por orden circular de 14
de febrero de 1931 (D. O. núm. 38),
lleva consigo lal> ventajas económicas
del em,pleo asimilado, que se a-bone al
interesado la referida gratificación de
ISO ,pesetas por una sola vez, como
comprendido en el tercer caso de -la
orden circular de 16 de julio de 1932
(D. O, oom. 173).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y_ cumplimie,nto. Ma(\rid,
2 de diciembre- de 11133.

, bANZO

Seftor Comandante Yi1itar de Cana
rias.

Seftores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

SUPERNUJ,l,ER.ARIOS

Excmo. Sr.: Conoforme a lo solicita
do por el ca.pitin de CAB<ALiLE&IA
D. Carlos Pérez Seoane y. CuHén, en
situación de lup.ernumerario en esa
división, este Ministerio ha. resuelto
concede...le autorización para vi.ajar
por el t'xtl"aniero, durante el tiempo
Que perlll:an·ezca en dicha situación,
con arreglo a la circular de S de agos-

'1 de diciembre de 1933

to de 1889 ~C. 1.. n6m. 362), y de
biendo tener ,presente el interesado
las prescripciones que determ1nan -las
circulares de 5 de mayo de 1927, :q
de junio y 9 de seoptiembre de 1931
(D. O. n6ms. 104, 145 Y ::lOS), Y para
f!I territorio de Suiza, la prohib~ón

dd uso de uniforme.
Lo cdmunico a V. E. para su 00

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
" de dN:iembre de 1933.

IU1Ilzo

Sefior General de la primera diTisión
o~ánica.

V ACAN'P.ES DE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: &te Minis
terio ha resuelto que la retación de
yaantos del cu.ERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJEIW1TO,
anunciada por circular de 4 de'!. actual
(D. O. núm. 283), se entienda a-m
-pliada la segunda Sección, segunda
Sllbsección, Grupo E), ajustadores
carpin«ros-carreteros, en UIl1a en el
regimiento de Artillería ligera nú-
mero 5. -

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpHmiento. Madrid,
6 de diciembre de 1933.

I:uxzo
5,eftor•••

• '1' •
SBCCION DB 1lATBRJ&L

ADQUISIClÜiNIES

Circular. Exento. Sr.: De ácuerdo
con 10 informado por la Intervención·
gen~ral de la Admintstración del Es
tado e I~erv~nción central de Gue
rra, este Mini-sterio' ha reSoueito elevar
a d~finitiva la adjudicaci6n provisio
nal h«ha por la segunda Sección
(Farmaeia) del Establecimiento cen
tral de Sañidad Milifar, a favor de don
Jorge Kam'pt Steiner, en representa
ción de la "Química Comercial Far
macéutica, S. A. ", para el suministro
de "Neosalvarsán Meister Lucius",
cuya adoquiskión fué autorizada por
decreto de 7 de ,noviembre actual
(D. O. nÚ'm. 260) por la can.tidad to
tal de 161.200 pesetas, que se.rán car
go 41.200 al ca.pítulo séptimo, art{cu
to noveno, concepto cuarto, de la sec
ción décimocuarta, y las 120.000 res
tantes al- capítulo noveno, articulo dé
cimo, concepto euarto, de la sección
cuarta, amibas del vigente presupues
to, debiendo cumlptimentarse cuanto
previene el reglamento de Contrata
ción Administrativa del ramo <:\le Gue
rra y demás disposiciones vigentes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
30 de noviembre do 1933.

lUMIa
Sel'lor...

Circular. EXd1n,P. Sr.: Visto et re
sultad·o del segundo concurso celebra
do Ipara la ad'q].lisici6no de 120.000 me-

D. O. núm. 285

tros de oable bifitar p&r& te1éfonoe de
caIIljp&ña, este bLinisterio, de acuerdo
con lo intfo1'\1I1ado por la IntervetXión
central de Guerra, 11a resuelto e1e'far'
a definitiva la adjudiocadón provillio"
nal, propuesta lp9I' la Comisión de
Com;pras, y en su Tirtud le adjudica:
el s14lIDinistro del citado cargo a fa
Casa .. Sobrinos de R. Prado", por 01
precio de 36.000 peseta6.

'"El adjudicatario quedará obligado a
que los obreros que emplee en la eje
-cución del servicio, no elltén sgmeti
dos a ooud.iociones inferiores a las e'6
ta.blecidas -,por los JuradOll mixtOll o
por los coutratos o normu de traNjo
que rijan en su indJ1stria, según de
termina col final del .rtíc~ 50 del re
glamento de Contratadón en el ramo
de Guerra, de 10 de enero de 1931
(D. O. núm. 1~), .,. debiendo darse
euIDlPlimioento a los dem!K requi"itos
que, de conformidad con el pliego de
condiciones, ha de regir en la adj.
dicación definitin.

l¡o comunico a V. E. para su co
nocimiento y C11'IIIIp1.imi.ento. Ma.arid,
6 de diciembre de 1933.

IllANZO
Sefior...

~~~,~"

Estado Mayor Central
8ECCION DE ORGANIZACION y

MOVILIZACION

QlR¡G¡ANlZACION

Circular. Exlcmo. Sr.: La Orde
nación de Pagos y Contabilidaki,
cons'tituida por decreto de 4 de ju
Ho de 1931 (,C. L. núpl. 444), como
organismo dependiente de la Subse
cretaría de este Ministerio encar
gado' de la tramitalCión de asuntOl
que determina el artieulo primero de
¡l'a ot1den cil"Cular de Il de julio del
JIllismo año (C L. núm. 0479), desero
pefia en la a.ctuaJ1i1dad fun~i()nes que
rebasan la misión de una Ordena
doón de Pa,gos, 'Según el} reglamento
orgánico de las miS'ID'&iS a¡probado
,por .decre1o de 24 de mayo de 1891
I(C. L. núm. 19f).

Tajes funciones; derivadas d. 1.._
que akiibuyó al Cuet'\Po de lnten
ldoen'Cia La ley de 13 de mayo de 1902,
al s-epanr la g.eSltiÓn adtministrativa,
kLel Ejéricito de la Mca.lización eco
'nómiJca enc~en¡dada al Cuerpo de
lnotervendón, son, lP.or su natu-rdeza,
distintas y 'Precisan ser cealiZl&d...
/con se,paración.

Fundaldo en esta considerlllCión, el
te Mi,nist.erio ha tenido a bien resol·
ver 40 siguie'note:

1.0 La OrdenI'Ci6n de' PAlgot Y
Contabiaildad le d-enominari en 10
sucesivo "hlltendencia Central", ae:-

o tuando como una SecciÓn de la Sub
.e-cretarla, y entenldiendo en la tra
'mi,taJCioón y des¡pacl1o de los mismOl
&lsun,tos que en la aetuaJ1idad tiene
a'sLgnaid os.

2.° La Jefuura de elsta Secci6n
selrá delIem¡pel'la.da por un Intenden
te' gene,ral, e! cual asu,mi,rá, aderoá..
tasfa'Cuo1ta<!es que eor,res¡ponden al
O/rdenatdor de Pagos de este Minia-



SeftO'1' ...

Escuele de Equitación Yilit2.r. (Del
9 al 21 de marzo.)'

,caracterLstieas, medios d, acción y mé
todos d, combate'de la Cqballería.

La Caba,llerla en general.-Su evolu
ción ,en la historía.-.Su actuaci6n en la
.última guenra.-Gonocqno moderno de la
Caballerla. .

Cark'terrsticas de lá Cahalleria.-Sus
misiones.-Sus medios de acci6n.-El
Iuego.-EI movimieMo....,La carga.

Organizaci6n de la Caballería,-La
Caba.llería inde,pendiecrte.-La C:lJballeria
~ivisionaria y de Cuenpo de EJército.
Las unidades de auto-ametral!adoras-ca-
,fiones. .

SS'l

De 'cuatro horas de dura.cí6n desarro
llando el tema que se dicte.

Ejtf'Ckic ucrito

DtmostrOCtottt8 ;rdctieas

Ihtuaci6n en el oombate de la base
de fuego del batal16n.-Las ametrallado
ras en el tiro de masa '1 en el antiaéreo.
La Infantería en el· ataque con el apoyo
de 105 carros.

Características, mt'fl¡o,J d, auió" :Il
métodos de COJflÓat, dI la ¡Ilfal/teria•

Las armas.-J..os fusiles repetidor, au
tomátiCO y ametr.ulador.-La ametralla
dora.-El cañón. y el mortero.--Las gra
nadas de mano y d. fusil.-Sus carac
terísticas y efectos.--/El consumo de mu
niciones y el muoicionamiento.

El tiro.......EI tiro rasante y curvo.-Sus
características y empleo con las armas
de Infantería.-Tiro individual y colec
tivo: su concepto modemo.-Tiro con
fusil ametrallador..-Tiro tOO ametralla
dora.-Tiro con cañón y mortero de In
fantería.-Lanzamieato de &ranadas de
ma·no.

Método!> de tiro.-Tiro con poootería
directa.-Tiro e<>n puntería indirecta.
Tiro antiaéreo.

La observación J:e¡imental.
Caracteristicas de la Infantería.-Sus

misiones.-Sus medios de l(Xión.-El
íUCJo.-EI DlOyimiento.-EI choque.

Organización de la Infanrería.-La
Infantería en ¡eneral.-Las Infanterías
especiales.....(fropas de Montaña.-Inían
teria ciclista.~atallones .de ametralla
ooras........carros de comba.te.-Su. carac
terísticas genera)es.-.Armamento y em-
pleo.

El combate d. la Infantería.-Evolu
ción de los métodoe de combate en la
última guerra.-El combate en general.
El combate ofensiro contra enemigo en
posición orgauiuda.-El combate delen·
SiTO.

¡Sección de Infantería de la Escueta
Central de nro. (del Xl de febrero al
8 de marzo).

Cuno general para loa coronela de
E.tado Mayar. Infanteria. Ca~

Artil1erfa e Inceni..oa

D. lle1chor' Camón Navura.

D. EukJeio YartÍlleZ Guardio1&.

Saaidad JlDitar

Los corone1e1 designados que Tolunta
riamente no asistan .al CurIO, .le entien
de que ~nUlldan definitivamente al as
censo, debiendo manifestarlo de oficio
al General Director del Geotro de Es
tudkls ~iores Militares y en el pta
:ro de un mes a, partir de 'la publicaci6n
de ].a presente citcular. De los que per
enfénnedad no pudkran concurrir, se

.remitirá alCentrb 'de Estudios Superio
res M~litares y. por el debido conducto,
ccrtilkado médico, con inf()rme del res~
pectivo <rt!neral de la división o Auto

.ridad Militar de quien d~PMdan. En
uno y otro caro se procederá a desig
nlU' para asistir al CurIO a los corone,.
les de las retpCttivas Armas y Cuer
,pos q~ les sigan en antigüedad '1 no
lo hayan verificado.

:2.- 'El desarrollo de los Cursos se
ajustará a Ilos progra.mas y planes de
distribución del tiempo que se detallan
a continuación:

D. Félix Ba1lenilla Jiménez.
.. Juan Moreno Luque.
.. Francisco Español Villa....

IngesUerOl

D. ]oeQtÚn ~l Ladróo de Ganra.

'Intendencia

D. Antonio Fer~r de Miguel•.

'l de diciellllbre de 1933

D. Rafad! Rodríguez Ramira.
.. Emilio A.raujo Verga:ra.

Infantería

D. Arturo Cebrián Sevilb.
.. José Fariña González.
.. Julio Rivera Atienza. .
.. IldeíonS'O Pugdengola Pooce de León.
.. 1.A.Iis Molina Galano.
.. Luis Martín de Pinillos Blanco de

Bustamante.
.. Manuel Paknzuela Arias.
.. Aureliano Díaz de Freijo D.-á.
.. José Solchaga y Zala.
.. Luis Trucbarte Samper.

Estado Maya;

Caballerfa

(D. O. núrn. :118), modificado por las
leyes-de 29 de octubre de 19~ (D. O. nú
mero :aS6) y de 24 de junio diI 1933
'D. O. Dúm. 1#J), por este :Mini¡t~io

se ha <1ispuesto se sigan, en el ·próximo
año de 1934 y a cargo del Centro de
Estudios Superiores MJlitares, Cursos
de declaración de aptitud de coroi:lele.>
para el aooenso, los que deberán ajus
tarse en su desarrollo a las IIOrmas si
guientes:

1,.- Asistirán lo,s coroneles de las
distinw Armas y Cuerpos que a W:I

tinuación se expresan:

ltiXZO

Gtsti[.n 1C-.6_0 di les StnJicfol
.de Intendnec•.-lSubS'istenoiat, &even
90S por raiCienes, S1lminiWtros, ~ar
te1amien.tO$, oampamen.tos, h06Pl'la-o
les, ~iense.tso, tra11l!l'POftes.-Pérdidu,
deterioros, rUUlCimie.ll/tos, dQuiJeree.
Propiedalde. def Estado......AJdquiaicio-
nes.

T-=~

Pagaduria ., Caja. Centrad.-Aérni
nistración del DIAKIO OFICIAL y Col,e
dón Legíslotiw.

Lo comunico a V. E. pan su ce
nodmíento y cUl1t1¡pHtmiento. Madrid,
5 de didembrede 1933·

PriIDn NecocIado
Tenedun. fl_ IibroJ, PrelfjjJwJlos ,

Contabitidod. - Consignaciones, gastos
~iIco.s, ctlentae cOt"l'ientes, diatri
budón de crék1ttiOS, suddos, haberes
y gratifiJcaciones, a:tra:&ds y prcsu
~uestos y U1lntos generales.-Aju..
·te y li<¡ui"adón de los CVerpos di
sueltos del Ejército.--oContabilidad ge
nera·l del rune de Guena.-Informa
acerc.a ~e &a i.tel'lP~tación. de 1a.1eY·
economllea.

• ••• •

~

R~stJros de entrada y salMa, do
cmnentaiCión y lIISunotos del pen;onal
destinado en la InteooeIllCia Central.
R.éeimen j.t1teriop,-TnmÍltación de
infol'lIJ1es de carálc'ter genera.! y asun
tos variO'S.-"Eostudios sobre modifi
caciones en oP íUIllCionamiento técni·
<ca de los senidos.

CENTRO DB :&STUDIOS SUPE·
RIORRS MILITARES

CURSOS DE DEGLAlR1AC!ON DE
AF.TlTUD DE CORONELES PARA

EL ASCENSO

Ci,.cIIUlr. Excmo. Sr.: En armonla
ron lo dis¡>ue;.to· en el articulo 16 de la
ley de Reclutamiento y ascenso de la
oñdalidad de la de septiembre de 193a

,
itrio,~ el r~l'ameDl:g o~nico
Ion tes citaldo.

3.° Para. la realización espocHica
de tales w.ciones, y a fin d'e deter
minar en quián debe recaer obliga
toriamente la Stustitución de la fa
cultad ordeaakiora de pagos, se cons
tituirá en d.icha Intende1llCia Central
una. teneduría de libros, desempe
ijada. poc u·n coronel de Intendencia,
que será. des~ado por elección.

.¡... Queda re!7taWccida para est06
efectos la plaza de coronel fijada co
mo de plantilla para. djcha. del(?enden
cia ,por orden docu!ar de 11 de ju
lio de 1931 (G. L. nÚllIl. 479).

5.° . A contmuación se inl:1ka el
reparto de a6Unt05' e.n los nuevos Neo
gociad06 que se oConstitlUyen, que
danqo autorizado el Imtendente ge
neral para ;iistribuir el ,personal des
tinado en la actuai O~enación de
Pag09, en la forma que mejor con
Tenga a ba necesilda4es.
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.El combate de la Cahallería.-8 com

bate a pie.-El combate a caballo.
La Caballería antes de la batalla.

La exploración y la descubierta.-La se
guridad en marcha y eu estación.

La Caballería en 'la bataIla.-Sus mi
siones,

La Caballeria deSopués de la batalla.
El aproyechamiento del éxito y la per
secución.-La acción retardatriz.

Sen-icios e5IPCCia.les de la CabalIerla.
Raids.-Requisas.

Demostraciones prácticas

En Alcalá de Henares y a cargo de
Id brigada de Caballería.

Ejercicios ecuestres

Demostraciones prácticas

Presentación de los distintos materia
ies.-'Ejercicios artilleros conducentes a
poner de relieve la movilidad del mate
ria:!, los proce<!imienros 'de preparación y
ejecución del tiro y las posibilidades y
limites de empleo de la ktillería en
tiros de neutraJización, de destrucción y
antiaéreo.

Visitas al Gr~ de Información ar
tillera núm. 1, taller de precisión y Fá
brica nacional de Productos Químicos de
La ~farañosa.

Ejercicio escrito

De cuatro horas de durac,;,ión, desarro
llando el tema que se dicte.

Las transmisiones.-Mcdios de trans
mi5ión.-Su clasificación.--..sus caracte
rísticas desde el punto de vista de su
empleo táctioo.--.;Requisitos que deben
cumplir.

Empleo táctico de las tran3misiones.
Su organización en el combate.--Gentro
df: trans.misiones_-Eje de transm.jsio
nes.-Redes de transmisiones: red gene
ra,] y redes particulares.

'La acción del mando en relación cen
el enlace.-Ordenes para el enlace y pa
ra las transmisiones. .

La interceptación. - La escucha.-El
servicio radiogoniométrico.

.La protección y defen3a de las trans
misiones.

Demostraciones' prácticas

De cuatrQ horas de duración, desarro- Características, m~dios de acción y em-
11ando .el tema que se dicte. pleo de la.s tropas de Illgenieros

Se practiCarán algunos por los- co
roneles en la Escuela de Eiquitación.

Eje-rcicio escrito

Centro de Tmnsmisiones y Esttxlios
Tácticos de Ingenieros. (Del Ir al 29
de abril.)

Los zapad~es .en traba;os de organi
zación del terreno, en tendido de puen
tes y destrucciones.

Las tropas de transmisiones en el es
tablecimiento de las de una división or
gánica en lUla situación de áeiel13iva.

Ejercido escrito

De cuatro horaS' de duroción desarro- .
lIando el tema. que se dicte.

Escuela de observadores de Aerosta
ción (del 30 de abril. al 'l de mayo).

1.a Aerostación militar.-Su historia
y evolución.-Su organización actual.-
, ILa observación aerostera.-Posibilida

des, misiones y empleo táctico del ¡tlobo.
,Funcionamiento de la Escuela de Obser
vación.

El material aerostcro.-Su evoluci6n.
Descripción del reglamentario,

iLas tropas de Aerostación.-Com,posi
ción. de la unidad aerostera.-~laniobra.

Dcnwslraciones :/Wácticas

Presentaci6n del material aerostero.
Maniobras de una unidad.-Ascensiones
~ entI:enamiento y obserVación (volunta
rias).-Visita al regimiento de Aerosta
ción.

E&C~la de observadore:; de Av!&ci6n
(del 8 al 29 de mayo).

Etl aeropláno.-caraeterlsticas de vue
lQ,~isticas de empleo. - Sen'¡-
cksmóres. , . .

La nanegaci6n aérea.-La meteorolo
.~ ndiogoniometrla.

.t.a ~viación Mili~ormacione, or
¡ánieas.-.Forcia.cione. t6l::ticu.-Táctica
aé,.,

La Avia.ei6n de informací6n.-IA. foto
~.ra;fia áoét"e&,-Su lM«pretación y uti
li~i~-Lu trllllllmiaionel.
'lA Avláci6n dé bombardeo.-Su. mi.

.ione•.
La Iviaci6n ,de cau..--5w misionel.
La Avía.ci6n de ba.talla.-Sul misionel.
La. antiaereonáJu.tica.
IEl dominio del aire_La supt'<lmac!a

;aét"e&.-Modema. doctrinas del empleo
de la Aviaci6n.-La doctrina del Gene

,ral Douhet.
Organización de ia Aviación en los

.;principales Eiérdtos y en_ el nuestro.

La organi.:::ación del terreno

Cometidos de las tropas de Ingenie
ros; Arma y Ser.vicio.-C>rganiza,ciÓl1:
El comandante de Ingenieros de una
Gran Unidad; las tropas de Ingenieros
en ¡paz y en guen-a; Servicio de Inge
nieros.

Las I~nieros en las dif«entes fa
ses de la 'batalIa.--Qbras, comunicado
nes, transmisiones y de'strucciones.-Pa
so de rios.

ParticLpación de Ingenieros en los
trans.portes: Ferroc·arriles. caminos y
tren autOOl6vil.-Aerostación.-lIumina
cíón del Ca.tf\PO de batalla.

Servicios e'lictrko. de aguada, fores
t",I, r!t castTameta.ción, et<:.

Caractaístic(1s. 1ll1'dios de acción y mr
tod"s de combaJe de la Artillería.

Sección de Artillería de Campaña de
Ja Escuela Central de Tiro con la c:o-..
operación del GruPO' de Información ar
tillera núm. l. Grupo de defensa contra
.aeronaves núm. 1 y Fábrica nacional de
Productos Químic.os de La Marañosa.
(Del 22 de marzo al 10 ~ abrid.)

,El material. - Cañones, - Obuses,':"
Mortcros.-Sus características principa
les.-Re<IUbitos tácticolS que deben cum
.plir.

Las muni<:iones. - Proyectiles.-Car
gas. - ArtiñciO$. - EJs!pole'tas. - Sus
taracterísticas y efectos. El terreno.-Su influencia en el com-

El tiro.-Su pr~ración, obsérvación, bate.-El tJerreno y (11 fuego.-El twre
.corr«ción y ejecución......Clases y méto- "no y el movimiento.
40s de tiro.-Posiciones a:rttlIeras.--Qb- La fortificaci6n <le ~a.-Su oh-
~rvatorios.. jeto.- Su relación con la táctka.-Sus

Organización y d~ncia.-ArtilIe- elementos oonstitutivos......w .observación.
.ría divisiol13ll"ia, de CUC1lPO' de Ejército El fuego.--La manicma.
y de Ejército......Artillerías ~spetia.les.- Los órganos elementa~es de ;. forti-
Ca.rros pesados 'de canbate. • ficaci6n de campafta.......Aetivos.-De O()-

Or,ginizaci6n de ~a ArtilJerla en nuea- municaci6n y manicbra.-De mando .,
tro Ejército.--eonsideraciones fObre la observ¡I<:ión.-iDe ~ot«ci6n.-De aba-

~~L "~.. .Empleo de 1a: Artil~fa ..-EvotUcI6n, Combinaci6n de 101 6rpnos elemeDta-
de 'ra dootrina. en • última. guu'l"a.-lMi- '1e.......Eil 'trazado de la OI8'ani,zaci60.-El
_iones de 'la Arti:1lerla en la aetualidad.- t1anqueo.-La ocultaici6n y el enauca
Su. medio. de' acci6n.-Lo. fuegoe.-El ramiento.-La or¡aniza.ción del terreno
princ\>io de la ma.a.-La maniobra de en general!. , .'. .
Jo. f1.leifOS. La orea.nizac:í6n ddeDli~';, Po-

El combate.-La Artillerl& en la mar- ticio?CJ <!den&ivu.......su ~tucl6~ 7
.cha de ,;proximaci6n......En el combate .funclon&mieDta en la maniobra defeDal-
ofen.lvo......En el defensivo......Eat la per- va... • .
,Kcución....¡En la retirada. ' nirecCIOO y elocucIón de loa trabaJoa.
, .El servicio de ArtUler1a.--servieio de ~neI.-Ordene •• - P,roP-am&I de trIo-
infomiaci6n artiller...-servicio de &r- bazo. I
marnento y rnrItulal.-Servicio de mu- P,apel y empleo ~ lu tropas de In-
n'dona.mlento. gemeros en 'la ~r¡amzacfM, del te.t:reno.

l L 1m' T __ .' o' La guerra de m'llUls.-Las destrUCCIones,a ,guerra <tu 1<:&.-......... agre IV •

quimioo•.- Sus earlliCterItticas genera- El enlace fJ las 'ransmisiontS
les, !\)r~ieria.de5 tácticu y mediQ de em-
Ii>leo.-La pre>t«c16n contra los agresi- 'Concepto del eolace.-.Modo de logra:r-
vos qufmico.. I<:.-¡:M!edios de enlace.
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PERIODO DE CONJUNTO

Academia de sanidad Mi1itar. (Del
21 de marzo al S de mayo.)

Estudio teórico-práctico del funcio
namiento de los Servicios de Sanidad
MHitar en paz y en guerra.

PERIODO DE CONJWfTO

ESiCue'la .uperiO!" de Guerra (del
21 de mayo al 5 de julio).

Asistirán con los coroneles del Cur
so general.

PERIODO PREPARATORIO

Curso particular para los caroneles de
Sanidad Militar

PBJUODO DI: E,JECUCION

.Establecimiento Central de l'"'ten..
dencia (del 6 al 20 de ma.yo).

R.esolu'Ción de temas táctocos re
lativos a:l funcionamiento de los Ser
vicios de Inten'denda en el Ejército
y en el Cue¡;po de Ejército.

PERIODO DE E]ECUCION
~ -- ... ~ ... ~.\ ..,.

Academia de Sanidad Militar. (Del
6 al 20 de mayo.)

Resolución de temas tácticos rela
tivos al funcionamiento de t-os Ser
vicios de Saniodaod Mi1itar en el Ejér
-cito y en el Cuer.po de Ejército.

lIlen.cra. (del .. 4. mano al! 5 de
mayo).

oEatúdio te6rico-práctioo de} fun
donamiento de loe Serrici06 de IlI.~

tendeoci-a en ~ '1 en pera:a.

.. ~ ~.-' .
PER.IODO DE EJECUCION

PER.IODO PREPARATORIO

EstablelCi,míenoto CeI1lt~aT de Iuten-

Geografía gl1leral

Estudio físic~ y económico de Ma
rruecos, Francia y Portugal.

Estudio físico y lPolítico del Medi
terráIi'eo occidenU1.

Ejercicios escritos

Dos de cuatro horas de durad6n,
desarrollando los temas que se dicten.

'Cuno particular para loa coroneln
de Intendencia

- E.s.cuela. Su«>erior de Guerra (del ()
al' 311 de ju·\io).

Est-udio ·de la aoción defensiva de
la divJ,sión de ¡primera línea elllCua.,
drada.--organización de la defensa en el
cuaJdro de la división orQ1ánica. Escuela Superior de GUerra. (DeJ1

Est-u'Ciio de la actuación de una de %1 de mayo al S de julio.)-
l3JS brigadas en la acción defensiva. Asis<tirán con los coroneles del Cur-

Estudio de la 31Cdórr ofensiva de so goeneN1.
un Ejé.rocÍJto no eIIICuadraKi-o en 1a. 3.- El Genendl director del Centro
pre.paración y ol'lganización de la 'ha., designará, de entre el ,peI"Sona'! de Ge
tllllla. neraleos del mi!Jmo y con arreglo a.

Estudio de la manio4>ra y el com- sus cargos y especialidades, Genera
bate del Cuer¡po de EjiériCÍJto de ala.. s ¡ponentes, los que por su delega
en- la batalla. ofensiva. ci6n presidirán y dirigirán las distin

tas sesiones y ejeor'cicios que durante
IResoluei6n de temos tácticos el periodo preparatorio del Curso ge-

S ..iI"- _L nerat y periodos .pre(laf'atorios y de
e resvive-ninpor los iCorone1e& ejecud6n de 10a Cursos particulates,

cuatro tema,s. t:a.o,titcos correSlpOndieo- se desarrollen e. la, EscUelas y Cen';
tea a ras Grandes UnildaKies citad.. iros colaborantél. Los perlodos1'es-
y en las- si.tuaociones anteidicha.s. tan'tes Serán pÍ"lUÍdÍldos por todo eII

--- .~rS9I1a'l de G-é_~~ del Centro, sal
Y9 los. que, pOr .ó tenoer en alguna

PlWaDO Da \PUJBS ~rte de loS IJÜIIJiI" mter'VeI1lCi6n di...
,Con la. co6aOOraéi6n' de 1a BecHI. i~étia. <> pbr ottMi -atenaones del su

S........ior d.e. Guerra (-"Al l' _.• "'.. -".. 1ieio' y a juiciO~.l General director
-..... OQ" ....~...... .!lúed'-tn 'd1 ss.';t.·· de' haocetto.acolitó),' ..... . 'il. - .....
~onoe~ieMO . eIo\lratlíPco y ea- 4-& La..di." I E+Cúela.s y Cen-

tu¡dio ¡ie~lHaiSltÓrÍ!CO de la &()oo tros 9ue, con árr4W\oa tos anteriore.
na d~ fron.t.e.ra ]?ironaica é~l1(1l- Ift'ocram",· tieaes. 1-1.1, caI"lO allUDa
da'- 1 . de La M Ia.l- ~ del- d.elU'rou.o del Cuno ~Deoo
e1' rt::¡¡:,eC:rb:': . . & _ta Y r'á1; 1)I'oCedétin. cklide luet'o a estudiar

Viosita a una Ba.se N"'Y·a4. ell acoP~amiento de.u· pro¡rra.ma par-
ticular. Asimismo 1'0 efectuarán loe
Generales de Intenden'CÍa y Sanidad.
Vocales del Centro de E's'tudios Su
periores Militares, por lo que se re
fiere a los Cursos particula\l'es. A e.ste
efecto redactarán lI'UiS respectivo& 'pla
nes parti.<:ulares de distritbucion del
ti-em¡po, con sus corr·eSlpondientes ho-

~-' .-" ..

LogísticG :Y Seroicio de Estooo Ma,or

Misiones del Estado Yayor.-Aa-
tuación de los Estados Ya;yores en
la última guerra.

E~ Servicio de Estado Yoayor en
nuestro Ejército. - Organización de
los E5tados Mayores de las Grandes
Unidades en campaña.-Mi6ione5 y
funcionamiento de las distintas se<:
ciones.--Ordenes e instrucciones.

Los Servicios en la división orgá
nica.-Su constítución.---Su funciona
miento en e-r comoo.te.-Papel del Es-
tado Mayor. .

Ua división orgánica en marcha y
en estación.---e>r:dene5 y gráficos.e
marQha.~Ordenes de acantonamiento.
E~ Servicio de seguridad en marcha y
en estación.

El Servido de información en poaz
y en guerra.-Su organización y fun
ciona'miento.~Las fuentes de infor
mación.-\La información secreta.

Los servicios de retaguardia en el
Ejér-cito.

Prindpios generales de organiza~
ción..-El rec1ata'miento.-La mov:ilí
z3Ición.-Prindpios fundamentales que
regulan estas operacionés en nuestro
Ejéncito .comparándolas. con tas de
n-uestros vecInos, tánto terrestres co
mo marítimos.

PERIdOO DE CONJUNTO (Segunda parte)
Escuela Superior de Guerra. (Del

11 de junio al S de julio.)

Organizaci6n militar

PERIODO DE CO~JUNTO (Primera parte)
En los locales de la E5(;uela Superior

de Guerra y a cargo de los conferen
ciantes que se designen. (Del 21 de ma
yo al 10 de junio.)

La defensa de los Estaoos.~La forti
ficación permanente.-Organización de
fensiva de la3 fronteras.

Estrategia y táctica navaL-Organi
zación naval.-La batalla naval.---e>pe
raciones combinadas con las fuerzas te
rrestres.

'Ua industria militar y la moviliu'
ción in'<1ustrial.

El Servicio de Intendeocia en cam-
paña.-1La movilización económica.

El Servkio sanitario en campa.ña.
Política general.
EconomÍoa politica.
E-conomía social.
Derecho de gentes.
Conferen'Cia's de los coroneles des

arrollando tcmaos que se jUZlguen de
interés.

Visitas a la Sección de Ingenieros
del M u'Seo de'! Ejército, Laoboratorio
cenotra1 de Sanidad Milita-r y Estable
cimiento central y Poarque de Inten-
dencia. - .

lDe cuatro horas de duración, desa
rrollando el tema que se dicte.

Táctica. UtMf'fJ1 , estrolegits

El man.do...:;..,E! jefe-<;l,ui..1'idadet' y
m1siones. en pai y ~~i.U~a. _ \

La decisi6n ddÍ je.{e.-IM basa ~
la deICisi6.n. '

El plan de maniobr&~~ C:OmbiJ1&..
ci6n de direccióZ\.-La r~rtid6n.d.
fUerzas (com'binacI6n de' 1... Arma
y dosi.ficad6n de eafuerzoa).-4.a ~g.
ci6n deci'lliova. ' .

Clase! de maniobra. - La.. mani
obras de ala.-La.. maniobrae centra.
les.

La dil1ecci6-n lIU'Perior de las opera
ciones.-1llos pla·nes de operacioDe'.
La maniobra estlratégia.-La. concen
tralci6n y la. cobertura.----4Los grandes
traneportes.

Demostrociortls práclicGl

Preséntación del material.-EjerciciOll
de observación y corrección del tiro ar
tillero, de emisión de hUIIlO3 y de jalo
namiento y elilace.-Nuelos de entrena
miento .y observación (voluntario).

Ejercicio escrito
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te numérico, ,por la suma de estOl.
últimos. yo los retlllltados se tradlKi
rán en la siguientee conceptuacióll
fina:I, q,ue tendrá .1 carácter de reser.
yada:

!De cero a cinco exclusive, no apto:
De cinco a ocho exclusive, apto.
De deho a diez, mucho.
Terminada Ja conceptuación final,

se levantará aeta, a la que se unirán
trip.!icadas reJac,iones nO'!llinales, por
Al"lIlas o Cuenpos, de los coronele:t
califiCados, con e:z¡presión de sus con
ceptuaciones finales. Dichas actas y
relaciones, que' deberán ir suscriptas
por todo el pe~ona3. de Generales.
que cOlJD1>one el Centro de Es-tudios
S~riores M~ritares, se elevarán di
f'eotaa:nente. con urgen'Cia y en sobre
cenado yo lattaldo, al Ministro de la
Guerra.

A¡porobadas y de..-uel·tas por el Mi
nistro, seromitirá reservadamente
un eiemlPlar a la Subsecretaria del
Minist«io y otro al Consejo Supe
cior de la Guerra, a 106 fin_es opor
tunos.

9." Los Geaerdes de la prim~ra

división orPni.ca y de l~ división
de Caballeria pondrán, a dios¡posioción
del' Generd D~tor del Cen1ll"0 de
Estudios Superior~ Militares, la.sl
tropas y eIemel1ltos que éste soliICite,
para las demostraciones práloticas
que hayan de eofectuarse durante los
curS06 y en los ~u¡are.&, días y horas
que se indiquen.

!El Parque Central de Automóviles
ponJdrá, asimiSlmo, a diS¡p06ioción de.]
Cen.tro de ES'tudios SUlPCriores Mili
tues, y duraate toda )a doUración de
los Cunos, Ull ómnibus automóyi1
de ..-einticuatro pLazas, y cuatro co-·
ohes rilpildOll.

10. Por lo. Talleres der Ministe
ri() de la Gaerra se efectuarán, con
carácter 41e ..i,i.encia, todos los tra
bajos de su especi&1idad que sea·n ne
cesQrios duraate la prepa¡raciq.n y
dcsurollo de los Cursos y con car
eo at l»'C4aoaesro general de los
mismoe. . .

IZ. ToKI~ toe gastos que se on
~l1en ron motiyo de \os Cursos, co
mo dietas. aeiste11lCias y piluses, ga
s04inlll, gra.eu '7 en-tretenlaniento de
automÓTiJles; impresos, dibujos, fo
toglt'afi'a'S, bl'a.ncOll, útiles de escrito
rio y de dibujo, ma.terial de tolda cla
se que sea ~.eciso y grati~iones
al persona! s'U-ba·1Iterno, serán con car
go a ~ cantidaides que se consj,gnen
a estos efeletos en presupuesto, y. de
lu que secá oriden~or de ¡pagos el
Generd Director de.¡ Cent'1'o de Es
tudios Su¡periores MiAiJtares.

Lo comunito I V. E. para su co
noeímiento y cum.pTitrniento. Madrid,
$ de didemb«'e de 1933·

KADllID.-IKPllJ:IlTA y TALl."'. Dilo )4,.
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dos tos dne!1oK<lS que por razón de
su tmtpleo, destino y antiaüedad les
correSopoooan, incluso' la a'Si¡na'Ción
de resiodencia ,para los que pe1'te~z.can

al Ejér:1Cito de Afrka· o a la guarni
ción de Canarias. Los que se halla
sen en a1lpma de las situaciones de
supernumerario, disponible o de re
empllazo, perdbirán, además, el sueJ.
do entero o la diferencia correspon
diente. E'Stos sueldos o dIferencias se
rán los correspondientes a situación
de "colocado", sin gratifica'Ción de
mando durante los meses en que es
té comprendido el Curso respectivo y
con cargo' al presupuesto general de
los mismos.

Los e:xlpresados coroneles efectua
rán los .,iajes de ida y regreso por
cuenbl. del E'Stado, disfrutando del
mismo beneficio las familias ·de aque
llos cuya (lel"lIlanencia en el Curso sea
superior .. seis meses (circular de 1'
de marzo de 1933, D. O. núm. 64).

8.. El personal de ~erales que
compone el Centro de Estudios Su
periores YHitares ¡procederá a con
cetPtuar .. los corooeles que sigan
lQs Guesos, como 'Consecuencia de
ros trabajos que en ellos realicen.

,EstOlt trabajos serán de tres cla
ses:

a) Ejercicios eSiCritos desa.rrol1an
do temas profesiooales.

b) Conferencias ora·les.
e) Res.olución de temas tácticos

de gra. unidad, que consistirán eon
el est.udio, re<lacción y justiDc8lCión,
por escrito y de palabra, de los ~un

tos funldamenta/les de la or1den ¡e
neral de OlPeralCiones, cuales SOol1 la
decisiÓ1l, la idea de maniobra, lu mi
siones elllComendadas a las unidades
suboroiaadas, la dios.tribución de me
di09, l. dosiflcación de e:sIuerzos, la
lIiCwació. de los senicios, etlc.

Toldos los tIl"a/bajos y ejeroeicios se
ráon objeto de· .na conceptulliCión par
cial. Para la de ]tos eJercidos escri
tos, e'1 G.eneral pone.nte designado
Pd'OICederá .. n estudio y examen,
P'l'C1>onieado una conce¡pbuación ,par
cid ¡prO'Y~ionaf, la quepasa.rá a ser
pardal tlefiniti'Y. una vu. estudiada
y acOr'dada ea Junta de Generales
ponente.. Lal!l de I¡¡,s coníerenciae
or...les '7 tema tácticos de gran uni
dad serán' dictadas y acordadas por
toldo el per'SonaI' de Gineril.les que
fas presencien.

A eM&! conce;ptua'Ciones pan:ialee
se fes afectadn los sÍJg!Uientes co
eticien.tes numériicOll:

U no p¡¡,ra los ejercicios e'$CrÍftJOs.
Dbs ¡pa·ra la, conferenJCias orales

y temas tácti'Cos de gra'!1 unidad'.
Term.jnado el Curso genera.I, y en

el ,plazo de un mes, se ,proc:ede·rát
por el CmtJl'o ·-de. EabUdios S~erio..
res Mi1itares., a fa conce¡potulllClÓIil fi~
nd de los coroneles que· ha·yan le
Il'uitdo los Cursos. Esta se obtendrá
llivi<1'iendo la stlma de los productos
de cada noota pardal ¡por su coeficien-

rarios, precramas y presupuestos par
ciales, ooC1lm~ntos QUe con la premu
ra. posible elevarán para su aproba
dón al Geaerll1 dirwt?r. ~e1 Centro.
Al mi.smo tieollpo r~l1t1ran not& de
las unidadei armadai, municione!! '7
demás eleaeatos o auxilios estrkta
mente intlilápenliablOll que necesiten
para la realización de las demostra
ciones prá'Cticali que les están enco
mendadas.

5." La i.alt¡{UNeió. oficial del Cur
so general teadrá IU2ar el· día 19 del
'Próximo mei de febrero, a las ooce
·horas en ia Elicuela Su;perior de Gue
rra, ; será presidida por el ~eneral
director de( Centro de EstU'dlOS Su
periores Militareli, al que efectuarán
w presentación el personal que COIIl",

'Pone el e~reliado Centro y los Co
Il"oneles qu. alillitaa al menci-onado
Curso.

Los cor••elei de btendenda '7 Sa
nidad efectuarán iU presentación el
dia 20 de m.rzo próximo a 1& hora
'Y en el local .atei iadiocado.

ILos cor.e1ea illdicados entreea
t"án\ aJ inc.rporarse a sus Cumos, sus
«spectivos maadQli y destinos, que
dando exeatN de todo servicio, in
c1usoo del deie~eño de cargos de jus
ticia en la focma di"Pues-t& en la circu
·1101" de 13 ce abril último (D. O. nú
mero 89).

6." El "us.aal Q.e compone el
Centro de Ett'Udios Su.periores Mili
tares, los cero.elea Que asistan a los
.cursos, los Generalea, los jefes y ofi
'ciales desi...dos para dar conferen
cias o diri,ic demostracion.es prácti
cas, e11 pe~.a1 de las E.s-cuelas o
Centr()s qUe colllibore en su desarro
llo o que te.e parte ea los trabajos
de los Cura.., iII preparación y con
ceptuación y q.e telllia su residencia
1>01" razón •• dOlltiao fuera de lb
driod, devenlará, ea concepto de die
tas, duraMe sa pecmanencia en 1.
parte de los Cal'NI que se desarrolle
en Madrid e na caatoae.s, la que 8C
·fíala el cas. ~imere del artk-ulo cuar
t() del vigeate r~lamento de dietal
lIIproba·do poc tlecreto de 18 de junio
de 19Z4 y si. limitacióa alguna. (circu
lar de 8 de marzoo de 1933, D•.0. nrú~
mero 57)' E! eJllP1"esado persona1' q~e
telliga su residencia p-or razón de des
·tino en Mairid deTu'iará, en concep
to de asj·steada, daraatel!a. expresada
~a¡'te de los Curlqs, la dieta reducida
que señala el c&SoO. segunijo del artfcu
10 cuarto aatea citado, ais la tiinitaci6n
110 que hace referenci~ el.párrafo sexto
del al'tÍcul. ~ del.repetildo reglamen
.to de dietas. Tod()s ellos devengarán,
durante la parte del CurS() que le
desarrolle fuera de Madrid y sus can.
tones \a.s i.ietll reglamentarias..
. Los jefes, odkiale:s, sub-ofi~i-des ,.
tropa ql\.le ejecuten los ejercicios y de
mostracionet prácítcas <1i.frutarán 4e
111.'8 dietas y pluses r~lamentarlo••

7." Los coroneles que asistan a loa
Cursos pe1'Cib1rán, durante ellos, to-


